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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS 11 el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. Gr.)
y Ahí, * ) o Real Familia continúan en esta Corte 
sin Eu j en su importante salud.

M U R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a .

En el territorio de la Audiencia de Burgos han de pro
veerse pe-' examen, con sujeción á lo dispuesto en los artícu
los 7, 8 9 10 del Real decreto de 20 de Mayo de 1891 y en la
Real or< .'Vi óe 16 de Octubre de 1896, las Escribanías de ac- 
tuaciore - --uientes:

Dos c ; -O Juzgado de primera instancia de Sedaño, vacan
tes por Uy Leión de D. Martín Santamaría y por renuncia de 
D. Alio» e de Batlle.

Una ■■ id le Yillacarriedo, vacante por traslación de Don 
Vicente t'eructez.

Dos <■:. ¡ ie Medinaceli, vacantes por separación de D. Fi
lomeno BeM.o y por traslación de D. Martín Santamaría.

Otra en el de Villarcayo, vacante por traslación de D. Ra
món Menac.

Otra en el de Castro Urdíales, vacante por traslación tam
bién de D. Alfredo Fernández.

Otra en el de Cervera del Río Alhama, vacante por no pre
sentación de D. Emiliano Campo.

Dos en el de Agreda, vacantes por defunción de D. Pedro 
Vállelo y por traslación de D. Teófilo Alfonso.

Dos en el de Villadiego, vacantes también por traslación 
de D. Bonifacio Martínez del Solar y por defunción de D. Pe
dro Sauz

Otra en el de Salas de los Infantes, vacante por separación 
-de D. Emilio Cobo de la Mora.

Otra en el de Reinosa, vacante por defunción de D. Lau
reano Medina Borge.

Otra en el de Torrecilla de Cameros, vacante por renuncia 
de D. Arturo Bretón Ovejas.

Otra en el de San Vicente de la Barquera, vacante por 
traslación de D. José Esponella y Momplet.

Todas ellas de categoría de entrada.
Y otra de categoría de ascenso en el Juzgado de primera 

instancia de Burgo de Osma, vacante por renuncia de Don 
Pantaleón Hernando Vallejo.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
•dirigidas al Presidente de la Audiencia de dicho territorio, 
dentro del plazo de treinta días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , con expresión de la Escribanía ó Escribanías que soli
citen, y el orden de preferencia, en su caso, debiendo empe
zar los"ejercicios de examen el día 27 de Abril próximo.

Madrid 20 de Enero de 1899.=E1 Subsecretario, Manuel 
Benayas y Portocarrero.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o .

GRUPO 13.-19  DE ENERO DE 1899

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

S K A G E R R A K  

Moraega.

Iluminación de una luz permanente en Holmestrand 
(Fiord de Christiania).

(Avis aux Navigateurs, núm. 295/2,013. París, 1898.)

Núm. 80 , 1899.—Se ha encendido en Holmestrand, en un 
pantalán de la parte N. de la ciudad, una luz permanente 
con un sector fijo blanco y un sector fijo rojo, la cual ilumi
na: con luz fija llanca delN. 17° W . al N. 73° E. por el N. 
(90°), y con luz fija roja del N. 73° E. al S. 17° E. por el E. 
(90°), y no ilumina del S. 17° E. al N. 17° W . por el S. y el W . 
(180°).

Esta luz está elevada 8 m. sobre el nivel de pleamar, con 
un alcance luminoso de 4 millas para la luz blanca y de 3 
para la roja.

Se enciende anualmente del I.° de Agosto al 15 de Mayo, 
y no está á cargo del servicio de faros.

Situación aproximada: 59° 29' 25" N. por 16° 31' 55" E,

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 222.
Carta núm. 821 de la sección II.

OCEANO ATLÁNTICO DEL SUR 

Uso de la JPSaía.

Luces provisionales en el puerto de Sauce.

(Avis aux Navigateurs, núm. 297/2.022. París, 1898.)

Núm. 61,1899.—Se ha erigido en la extremidad del mue
lle núm. 1, en el puerto de Sauce, un mástil elevado 23 m. 
sobre el nivel del mar, con mastelero.

El palo macho, pintado de rojo, tiene cofa, y el mastelero, 
pintado de blanco, lleva un pico de cangrejo situado á 30 m. 
sobre el nivel del agua.

Se enciende provisionalmente debajo de la cofa una luz 
Jija roja de 8 millas de alcance, y en el pico cangrejo una luz 
fija llanca de 14 millas de alcance.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 18.
Carta núm. 70 de la sección VIÍI.
Derrotero de las costas del Brasil y del Río de la Plata» 

página 443.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

MAR DE CHINA 

Indo-China fraascesa.

Iluminación de las luces de Dong-tranh
(Cua-Dong-tran) y del Cua-tien.

(Avis aux Navigateurs, núm. 297/2.023. París, 1898.)

Núm. 62, 1899.—Desde el 25 de Octubre de 1898 prestan 
servicio:

1.° La luz de Dong-tranh, que ilumina á 15 millas en 
tiempos claros un sector de 180° y presenta dos sectores de 
destellos llancos rábidos y dos sectores/yo* blancos.

El faro es una torre metálica cuadrada, blanca, elevada 
sobre un zócalo de'manipostería.

Situación aproximada: 10° 22' 50" N. por 113° 5' 00" E.
2.° La luz de la entrada del Cua-tien, situada en un ban

co de arena fangosa, que ilumina á 15 millas en tiempos 
claros todo el horizonte y presenta 2 sectores blancos y 2 
rojos.

El faro es una torre metálica montada en pilastras de 
tornillo. En el eje de esta torre se eleva una columna, en 
cuyo extremo se coloca la luz. La altura del plano focal es 
de 27,5 m.

Situación aproximada: 10° 15' 15" N. por 112° 59' 50" E.
Se trata de establecer cerca de las oficinas de Administra^

i ción una luz con sector rojo destinada á cubrir la valiza de- 
I nominada del Francis Garnier.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 8.
Carta núm. 481 de la sección V.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Chile.

Datos relativos al puerto de Iquique.

(Avis aux Navigateurs, núm. 297/2.024. París, 1898.)

Núm. 6 3 ,1899.—El Comandante del crucero francés Pa~ 
yin comunica con fecha 12 Septiembre de 1838 los siguientes 
datos relativos al puerto de Iquique:

La isla Serrano está unida á tierra por una escollera, que 
deja en su parte media una pasa lo suficientemente anch^ 
para que pueda pasar una chalana.

La rada, situada delante de la población, al N. de la esco- 
| llera, está completamente al abrigo de la mar fi. 
j Se lia construido un rompeolas en la par*Le del arrecife

que avanza de la punta E. de la isla; algunas rocas bordean 
todavía la extremidad de este rompeolas, con la cual forman 
una pequeña pasa muy estrecha, franqueable solamente para 
embarcaciones muy pequeñas.

Rodea la población un extenso terraplén en el emplaza
miento donde existían en otro tiempo muchas rocas; varias 
escalas talladas en el muro de este terraplén sirven de des
embarcadero.

El taller de embarcaciones está situado en la isla en el 
arranque del rompeolas. Se trata de construir un camino de 
hierro que pasará por la escollera grande y morirá en el c i
tado astillero.

Se han construido varios muelles á lo largo de la costa, 
al N. de la ciudad.

Carta núm. 240 de la sección VIL
El Jefe, F é l ix  Ba st á r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  
y  O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o .

Esta Dirección general ha acordado que el día 1.° de Fe
brero próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á 
las clases activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes 
y asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino y 
Pagaduría de la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos centros oficiales que la asignación del material se abona
rá sin previo aviso el día 4 del mismo.

Madrid 26 de Enero de 1899.=E1 Director general, Oya.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Día 30.

Pago de intereses de acciones de obras públicas y de carre
teras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y an
teriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agos
to y Octubre últimos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.° de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Se entregarán diariamente las carpetas de conversión de 
títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, en otros de 
la Deuda perpetua interior al 4 por 100, con arreglo á la ley 
y Real decreto de 17 de Mayo y 9 de Agosto últimos, respecti
vamente, presentados al canje con carpetas números 1 al 888*

Día 31.

Idem de id. id. id., números 1 al 800*
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Día 1.° d e  F ebrero .

Idem de id. id, id., números 1 al 910. ^
Pago de carpetas de intereses de cinco vencimientos, pre

sentadas en esta Dirección general, números 1.695 de exte
rior v 17,068 de interior.

Mein do. id. del empréstito de 175 millones de pesetas, por 
los conceptos siguientes:  ̂ •

Nueve últimos décimos.,carpetas números 14.728 al 14./ái.
Resguardo* de residuos, car peta ̂ números 11.370 y 11.371.
Lo flama do en anuncios anteriores por iguales conceptos 

«p e  a.® se hayan presentado al cobro.

D ia  3.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

d e l .0 de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras PuYq«P; 
carreteras é inscripciones); atrasos de V.° de Julio de 1874 }■ 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortiza- 
«Los «a todos los sorteos; facturas preseatadas y corrientes.

Día 4.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior, de la emisión de 1882, procedentes de conver 
«ion del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos 
del 3 y 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los lia 
mamientos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, procr 
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes

Madrid 26 de Enero de 1899.=E1 Director general, Esta
nislao García Monfort.

J u n ta  d e  C la s e s  p a s iv a s .

R elación de las declaraciones de derechos pasivos he
chas por esta Junta durante la segunda quincena 
del mes de Diciembre último.

CLASIFICACIONES DE LA PE NÍN SU LA

D. Amado de Lázaro y Figueras, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y 
por reunir 36 *ños, 8 meses y 11 días de servicios. Extracto 
de los mismo: Aspirante segundo é Ingeniero segundo y pri
mero del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos 25 años, 3 meses y 27 días; Ingeniero Jefe de primera cia
rse un año y 19 días; Inspector general de segunda clase del 
mismo Cuerpo 7 años, 8 meses y 9 días, é Inspector general 
•de primera 2 años, 7 meses y 16 días.

D. Ramón García y Hernández, clasificado en concepto 
•de jubilado con el haber anual de 7.200 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 9.000 que le sirve de regulador, y por 
Teunir 37 años y y meses de servicios. Extracto de los mis
m os: Aspirante segundo y primero é Ingeniero segundo y 
.primero del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos 7 años, 8 meses y_19 días; Ingeniero Jefe de segunda 
y  de primera clase 20 años, 8 meses y 11 días, é Inspector 
¡general de segunda clase 9 años y 4 meses.

D. Joaquín Jar anta y Arizaleta, clasificado en concepto 
■de'jubilado con el haber anual de 5.100 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por 
xeunir 33 años y un mes de servicios. Extracto de los mis
mos: Promotor fiscal del Juzgado de primera instancia de 
Pamplona un año, 8 meses y 28 días; Abogado fiscal sustitu
to  de la Audiencia territorial del mismo punto 9 años 5 me
ases y 2 días; Magistrado suplente de la misma Audiencia un 
■año, 10 meses y 27 días; Magistrado de la Audiencia de lo 
•criminal de Tremp 4 meses y 27 días; en igual cargo en la 
•de Tafalla y en la de San Sebastián 8 años, 10 meses y 28 
•días; Magistrado de la Audiencia territorial de la Coruña un 
caño, 4 meses y 15 días; en el mismo cargo en la de Zaragoza 
12 años, 7 meses y 15 días; en situación de excedente un año, 
un mes y 3 días; Magistrado supernumerario de la Audiencia 
4 c  Pamplona 2 meses y 9 días; Magistrado en propiedad de 
la misma Audiencia 2 años, 2 meses y 20 días; Fiscal de la 
Audiencia de Bilbao 2 meses y 6 días, y se le abonan por ra
sen de carrera 8 años.

D. Calixto Pardina y Esteban, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3.900 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 6.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 26 años, 8 meses y 27 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Subdirector de Sección de segunda y de primera cía 
se,'Ingeniero primero y Oficial primero del Cuerpo de Telé
grafos 7 anos, 3 meses y 5 días; Oficial primero de Sección y 
Subdirector de primera clase un año, 6 meses y 26 días; 
.Director de Sección de tercera, de segunda y de primera clase 
de Telégrafos 10 años, 11 meses y 8 días; Jefe de Administra
ción. de cuarta clase, Jefe de Centro de dicho Cuerpo, 6 años, 
& meses y 6 días,, é Inspector del mismo Cuerpo 3 meses y  12 
días.

D. Juan Cofiño y Llera, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 3.200 pesetas, cuatro quintas partes 
•del sueldo de 4.000 que le sirve íe  regalador, y 'por reunir 37 
-años, 5 meses y 5 días de servicios. Extracto de Jos mismos- 
*en el Ejército 8 años, 5 meses y 14 dias; Celador, Comisario i 
Jnspector especial de ferrocarriles 21 anos, 8 meses y 27 días 

' ^Sobrestante de Obras públicas 4 años, 2 meses y 15 días; Li
nter ventor-de línea de segunda clase de ferrocarriles 4 meses 
*e Interventor de línea de primera clase2 años, 8 meses y 9 
¿días.

D. Marcos Alvarez y Alvarez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas 
partes deMueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 35 anos, un mes y  9 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Vigilante del Museo Nacional de Pintura 4 años, 4 
meses y 28 días; Mozo noveno y Portero del Ministerio de Fo
mento 29 anos, 8 meses y  4 días; Portero mayor del mismo 
Ministerio 8 meses y 20 días, y  Portero tercero 3 meses y 17 
días.

D. Antonio i'Egoscozábal é Irania., clasificado en concepto 
de Jubilado con el haber anual da 1.500 pesetas, tres quintas 
partes deLsueldode 2.500 que le sirve de regulador, y por re
mar 34 años, 4 meses y 3 días de servicios. Extracto da los 
mismos; Torrero ordinario del Cuerpo de Faros 15 años, 10 
meses y 21 días; Torrero segundo y  primero 14 años, 2 me
ses y y úim, j  Torrero de la clase de Mayores 4 años, 3 meses 
y  o días.

D. Antonio Alonso Ablanedo, clasificado en concepto de 
jub ilado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas 
martes deI sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y  por 
reunir 8t años, 2 mesej y  25 días de servicios. Extracto de 
los lUismos; investigador de la contribución del subsidio de 
Ja provinoifi de Badajoz, QiMal séptimo de la Administra^

ción principal de Hacienda de la misma provincia y Auxiliar , 
de i a de Guadalajara, 3 anos, un mes y 5 días; Investigador 
de la contribución Industrial y de Comercio de la provincia 
de Almería un año, 2 meses y 15 días; Oficial sexto de la Ad- ;; 
ministración principal de Propiedades^ y Derechos del Esta- \ 
do db Valencia 4 meses y 12 días; Oficial quinto de Hacienda j 
en varias provincias 2 años, 9 meses y 16 días; Oficial cuarto j 
en la Administración de Hacienda de Palencia un ano 8 me- j 
ses y 5 días; Oficial primero, en comisión, yjlepositario paga- j 
dor de la Fábrica de Tabacos de Gijón, 4 anos, 5 meses y 17 * 
días; Inspector de labores de la misma Fábrica con la cate
goría de Oficial de tercera clase de Hacienda 3 anos y 9 me- s 
ses, y Oficial de cuarta clase, en comisión, en la Administra- I 
ción de Contribuciones y Rentas de Palencia y en la Admi
nistración de Propiedades é Impuestos y en la de Hacienda 
de León, 12 años, 10 meses y 15 días.

D, Bernardo González y Rodríguez, clasificado en concep
to de jubilado con el haber anual de 900 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 32 años, 2 meses y 8 días de servicios. Extracto de los 
mismos: en el Cuerpo de la Guardia civil 26 años, 3 meses 
y 2 días; Sobrestante tercero de Obras públicas 2 años y 11 
meses, y Celador de vía de la División de ferrocarriles del 
Noroeste 3 años y 6 días.

D. Luciano Blanco y Alvarez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 800 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 20 años, 2 meses y 21 días de servicios. Extracto de los 
mismos: en el Ejército 9 años, 3 meses y 18 días; Dependien
te del resguardo especial de Consumos de Málaga 2 años y 13 
días; Dependiente segundo y primero de Infantería del res
guardo especial de Sales de i a misma provincia y de la de 
Huelva 10 meses y 20 días; Oficial de quinta clase de Hacien
da pública 4 años, 9 meses y 12 días; Oficial de cuarta clase 
Inspector de Hacienda en Málaga 2 años, 10 meses y 11 días, 
y Oficial de quinta clase Auxiliar administrativo de la Ins
pección de Hacienda de Canarias 4 meses y 7 días.

D. Fermín Biago y Deocon, Guardia civil licenciado, cla
sificado sin derecho al abono de los servicios que prestó como 
Agente de tercera clase del Cuerpo de Orden público en el 
Gobierno civil de Valencia, por no reunir las condiciones 
que al efecto exige el Decreto ley de 22 de Oetubre de 1868.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. Venancio Zorrilla y Arredondo, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 9.200 pesetas y con el au
mento de una tercera parte más, pero sin que el total haber 
pueda exceder de las 10.000 que como máximun permite la 
ley, cuatro quintas partes del sueldo de 11.500 que le sirve de 
regulador, y por reunir 49 años y 11 meses de servicios. Ex
tracto de los mismos: en sesión celebrada por la Junta de la 
Deuda pública con fecha 14 de Octubre de 1876 le fueron re
conocidos como cesante 21 años y 23 días; Magistrado de la 
Audiencia territorial de Manila 2 años, un mes y 11 días; 
Presidente de Sala de la misma Audiencia un año, 10 meses 
y 12 dr s; Fiscal de la Audiencia de Puerto Príncipe un año, 8 
meses y 20 días; Presidente de la Audiencia de Puerto Rico 3 
años, 9 meses y 2 días; Presidente de Sala de la Audiencia de 
la Habana 2 meses y 10 días; en comisión del servicio en la 
Península 3 meses y 28 días; Presidente de Sala y Presidente 
de la Audiencia de la Habana 4 años, 9 meses y 6 días; con 
licencia en la Península 7 meses y 28 días; Agregado en co
misión ordinaria del servicio á la de Codificación de las pro
vincias de Ultramar un mes y 29 días; Presidente, en comi
sión, de la Audiencia territorial de Manila 11 meses y 27 días; 
Presidente de igual Audiencia en Puerto Rico, quedando 
agregado á la referida Comisión de Codificación, 5 meses y 20 
días; Presidente de la misma Audiencia 3 años, 9 meses y 24 
días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Antonio de Olózaga y Cañizares, clasificado en concep
to de jubilado con el haber anual de 5.250 pesetas y el au
mento de una tercera parte sobre el mismo por contar 6 años 
de servicios en Ultramar, tres quintas partes del sueldo 
de 8.750 pesetas que le sirve de regulador, y por reunir 25 
años, 5 meses y 6 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Oficial cuarto, Interventor del Almacén general de la Admi
nistración Central de Rentas Estancadas de Filipinas, un 
año, 2 meses y 22 días; Oficial cuarto y tercero de la Conta
duría de la Dirección general de Administración local de di
chas islas 2 años, 7 meses y 4 días; Oficial segundo de la Ad
ministración económica de la isla de Puerto Rico 11 meses 
y  5 días; Oficial segundo de la Administración Central de 
Contribuciones y Rentas de la expresada isla 2 años, 4 meses 
y 22 días; Oficial primero, Administrador de Rentas y Adua
nas de Aguadilla, 4 meses y  13 días; Oficial primero de Ad
ministración, Jefe del reguardo de Aduanas de Puerto Rico, 2 
años, 8 meses y 4 días; con licencia en la Península 3 meses; 
en comisión del servicio en la Península 3 meses y 15 días; 
Jefe de Negociado de tercera clase, Jefe del mismo resguar
do, 5 meses y 28 días; en comisión especial del servicio en la 
Península 4 meses y 28 días; Oficial de la clase de primeros, 
en comisión, de la Administración Central de Correos un mes 
y 14 días; Oficial primero en la Sección de Correos de la Di
rección general del ramo 2 meses y 17 días; Oficial primero 
de Administración, Jefe de Negociado de tercera, de segunda 
y de primera clase, Auxiliar de la Secretaría del Ministerio 
de Ultramar, 5 años, 7 meses y 4 días; Jefe de Administra
ción de cuarta clase, Oficial de la de terceros de la misma 
Secretaría y Contador de la clase de primeros del Tribunal 
de Guentas del Reino con destino á la Sección de Puerto Rico 
de la Sala de Cuba y de dicha Antilla un año, 10 meses y 4 
días; Jefe de Negociado de primera clase, Auxiliar de la de 
Mayores de la Secretaría del Ministerio de Ultramar, un año 
y 20 días; Jefe de Administración de segunda clase, Admi
nistrador central de Contribuciones y Rentas de la isla de 
Puerto Rico, 4 años, 2 meses y 18 días; en comisión extraor
dinaria del servicio en la Península 4 meses y 2 días, y A d
ministrador central de Contribuciones y Rentas de dicha 
isla 4 meses y 26 días.

D. Lucio Martín Quiroga, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 1.000 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 20 
años y 15 días de servicios. Extracto de los mismos: en el 
Ejército 5 años y 18 días; Oficial quinto, Vista de la Aduana 
«de Albay, en Filipinas,. 3 años, 9 meses y 12 días; Oficial 
quinto y euarto, Administrador del Registro de Antimonan, 
3 años, un mes y 21 días; con licencia en la Península 4 me
ses y 3 días, y Oficial tercero, Administrador de Correos de 
Zamboanga, 7 años», 8 meses y 21 días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Purificación Fontán, viuda del Excmo. Sr, D. José 
de Elduayen y Gorriti, Ministro que fué de la Corona, Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios 
de 3.750 pesetas anuales.

Doña Fernanda Pons y Caballero, viuda de D. José Barco, 
Inspector general de primera clase que fué del Cuerpo de In
genieros de Caminos. Canales y Puertos. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Correos de 2.500 pesetas 
anuales.

Doña Isabel Rosell y Rubert, huérfana de D. Vicente, Ma
gistrado que fué de la Audiencia de Valencia^ Se le declara 
con derecho á suceder á su difunta madre Doña Luisa en el 
goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 1.500 pesetas 
anuales.

Doña Marciana Reina Osorio, viuda de D. Jorge de Ledes- 
ma y Palacios, Catedrático numerario que fué de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Valladolid. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 1.250 pese
tas anuales.

Doña Francisca López Alonso, viuda de D. J u an  Tellez 
Vicéns, Catedrático numerario que fué de la Escuela de Ve
terinaria de esta Corte. Se le declara con derecho á la pen
sión íntegra del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anua
les, que se la concedió en unión de sus hijos propios y polí
ticos por acuerdo de esta Junta de 4 de Mayo de 1887.

Doña Carmen Pérez Sánchez, viuda de D. Luis Calamita 
Bartolomé, Ayudante segundo que fué de Obras públicas. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos 
de 750 pesetas anuales

Doña Dolores Ortega y Serrano, viuda de D. Eduardo Au- 
gustín Dávila, Ingeniero primero que fué del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Correos de 950 pesetas anuales.

Doña María Torres y Fernández, viuda de D. Lucas Sebas
tián Gómez y Garrido, Oficial de quinta clase que fué del 
Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Pilar González Gago, viuda de D. Fermín Rodríguez 
González, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda públi
ca. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Lucía Orio y Elguea, huérfana de D, Millán, Direc
tor que fué de la Escuela Normal superior de Maestros de Pa
lencia. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Concepción, Doña Dolores y Doña Pilar Iglesias y 
Pozo, huérfanas de D. Andrés, Sobrestante segundo que fué 
de Obras públicas. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Catalina Gutiérrez Barona y Zires, de estado viuda, 
huérfana de D. Manuel, Capitán que fué del Resguardo mili
tar de Aragón Se Je rehabilita, en juicio de revisión, en el 
goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 875 pesetas 
anuales que se la concedió en 30 de Noviembre de 1841 y es
tuvo percibiendo hasta que contrajo matrimonio.

Doña Catalina Gamurdi y Alari, huérfana de D. Juan 
Bautista, Torrero que fué de Faros. Se le declara con derecho 
á la pensión dei Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña María de la Piedad Vilches y Vilches, de estado viu
da, huérfana de D. Manuel, Jefe de Negociado de segunda 
clase que fué de Hacienda pública. Se le declara sin derecho 
á pensión de Montepío por oponerse á ello el art. 21 de la ins
trucción de 26 de Diciembre de 1831.

Doña Emilia Vallarino y Ríu, viuda de D. Juan Sánchez 
Diez, Médico segundo que fué del Lazareto de Mahón. Se le 
declara sin derecho á pensión, porque el referido cargo no 
está incorporado á Montepío.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Joaquina de Osma y Zabala, viuda del Excelentísi
mo Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo, Presidente que fué 
del Consejo de Ministros. Se le declara, en cumplimiento de 
la Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda, en 9 de 
Diciembre último, con derecho á la pensión vitalicia de 5.000 
pesetas anuales, en vez de la del Montepío de Ministerios de 
3.750 pesetas que se la concedió por acuerdo de esta Junta 
de 27 de Agosto de 1898.

Doña María del Carmen Ortiz de Bustamante, viuda de 
D. Nicomedes Urdangarín y Echaniz, Presidente que fué de 
la Audiencia de lo criminal de Vitoria. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia de 2.125 pesetas anuales, en vez v 
de la del Montepío de Ministerios de 1250 que se le concedió 
por acuerdo de esta Junta de 29 de Octubre próximo pasado.

Doña Catalina Grande y Frutos, huérfana de D. Pedro 
Grande y Rueda, Presidente que fué de la Audiencia de Ge
rona. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 2.125 
pesetas anuales.

(Se continuaré J

Banco de España.

Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos trans
misibles números 317.064, 326.848, 369.607, 385.926. 398.273 
y 410 842, expedidos por este establecimiento en 10 de Mayo 
de 1893, 5 Enero 1894, 7 Julio 1896, 21 Abril 1897, 6 Noviem
bre 1897 y 14 Mayo 1898, á favor de D. Manuel Fernández 
Suárez, se anuncia al público por primera vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° del re
glamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dichos resguardos, anulando los 
primitivos y quedando el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Madrid 24 de Enero de 1899.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1322

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trasmi- 
süble, núm. 396.985, expedido por este establecimiento en 19 
de Octubre de 1897 á favor de D. Joaquín Alvarez de Toledo 
y Pérez, se anuncia al público por tercera y última vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el día 30 de Diciembre 
próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° del regla
mento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 24 de Enero dp 1899. =E1 Vicesecretario Gabriel Mi
randa, * X —1319
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAños. Meses. Días.

D. José Alonso.................................................................. 1 » » Párvulo................ Sarampión...................................

----------------------------------- --------=---------- -

Ronda de Atocha, 6.
Santa Engracia, 33.
Atocha, 15
Quinta de la Concepción.
Hospital Provincial.
Bravo Murillo, 48.
Hospital Provincial.
Idem.
Castillo, 3.
Santa Engracia, 76.
Hospital del Carmen.
Arroyo de Embajadores, Casa blanca,. 
Mesón de Paredes, 53.
Barco, 16.
Serrano, 18.
Pasión, 9.
Camino de Carabanchel, 37. 
Hermosilla, 17.
Hita, 11.
Cañizares, 3 duplicado.
Divino Pastor, 23.
Acuerdo, 16 y 18.
Ronda del Conde Duque, 3.
Limón, 28.
Depósito judicial.
Malasaña, 18.
Don Martín, 21.

Mendizábal, 6.
Vplarde, 10.
HortHeza, 146.
Hospital provincial.
Idem.
Valencia, 3 y 5.
Olivar, 14.
Madera, 1.
San Vicente, 6.
Peña de Francia, 8.
Olmo, 26.
Esperanza, 13 
Amparo, 63.
Morería, 9.
Mira el Sol, 8.
Hospital Provincial.
Pizarro, 20.
San Lorenzo, 2.
Carnero, 13 y 15.
Ancora, 8.
Príncipe, 9.
Plaza de la Cebada, 13.
Carmen, 4.
Cristo de las Injurias, 9.

Antonio Reigosa.................................... ................... 3 » » Idem.................... Grippe........................................
Yíctor López.................................... . . . . . . . . . . » 3 Idem..................... Difteria........................... . . .
Antonio López.......................................................... . 3 » Idem , .................. Idem.................................................
José Alvarez .................... ...................... .'.................. 44 » Casado ................. Tuberculosis........................
Raimundo Llórente.................. ............... ................. 39 > Idem................... Idem ..........................................
Francisco Ayuso..................................... ».............. . • 43 » » Idem................ Endocarditis.............................
Gabriel González........................................................ 76 » > Viudo................. Insuficiencia mitral...............
Santiago García............................................ . » 3 Párvulo... . . . . . . . Bronquitis. , .  „ ...................
Marcelino Aparicio............. ...................................... 1 > Idem.................... Idem............................................
Pascual Martínez......... ...... ........................................ 68 » > Viudo................... Pulmonía.............................
Cayetano Sánchez......... ............................................ 34 > Bol tero................. Idem................... .........................
Rafael Pinilla............. ................................................ 27 > » Idem......... .......... Idem................................................
Cándido López 72 » > Casado ............... Idem.................................................
Francisco López.......................................................... 58 » > Soltero.,,, v • ,, . Idem.............. ......................................
Rafael Huesca...................... . ...................„ » 2 > Párvulo. Idem....................................................
Carlos Camarillo............................... ........................ > » 6 Idem .. * ............. , Pleuresía..........................................
Pedro Ramón Picazo............................... ■................... 47 » » Casado.. e. . . . . . . . Idem..................................................
Manuel Pérez. > ...................... ............................ ..  * > 9 > Párvulo.............. Meningoencefalitis............................
García Pardo Belmonte 9 » » Soltero................ Meningitis..........................................
José Albas.................................................................. 76 > » Casado................. Esclerosis medular..............................
Arturo López ........................ ..................................... » » 22 Párvulo._. , ______ Eclampsia...................................
Joaquín Rodríguez.......... ............ .......................... * 68 > » Casado................. Anemia cerebral.................................
Valentín Bemuñán........................................ . 68 > » Idem.................... Uremia,.............................................
Felipe Merino........................ .................................. 6 > » Párvulo.......  . . . . Atropello de un tranvía .

Feto masculino............................................... ................. > > » » >
> > » >

Doña Telesfora García..................................................... 22 > » Soltera.................. Paludismo................................................
Paula Gómez. .. >................................................... 1 » » Parv o lo................ Escarlatina...............  .............................
Claudia Usúa......................................................... 75 > » Vmda........... Grippe ................. ............................
Brígida de Artúriz.............................................. 12 » Soltera ................. Tuberculosis.....................................
Antonia Narrillos................ ................................ 52 » ; asada................. Carcinoma.................................................
María de la Paz Añer............................................ 57 » Idem.................... Endocarditis........................... ...........
Josefa Hernández., ................................................ 53

73
» > Viuda.................. Estrechez mitral ....................

Joaquina Macedo............................. .................... » » Idem..................... Bronquitis..........................................
Josefa Martín .................................................... . • 25

55
» Casaca............. Idem. .. „ ..............................

Concepción Inclán........................... ................. ,. » Viuda............ . Idem......................................................
Sebastiana Baides.............. ............. 70

»
Casada................. Idem.. .

Tomasa Viana.............. ................................. . 26 rvulo................ Idem..........................................................
.A ntonia de la Mata............................................... » 8 » Idem ..................... Idem..................................................... .
Catalina Hernández............ ................................ 1 » » Idem.................... Pulmonía....................................................
Josefa Z mora.................................».......... 65 » » Viuda.................. Idem........ .................................................
Ramona Castro...................................... .............. 61 » » Soltera ................ Idem. ...........................................................
Francisca Fraule............... ................................... 66 > Viuda................... Edema del pulmón ..........................
Adelaida Arredondo........................................... . » 8 » Párvulo................ Enterocolitis..............................................
Antonia Dabán.......................................... o. . . . . . - 64 » » Soltera............... Idem..........................................................
Nicomedes Alcaide.................. *...........* . ............ 82 » > Viuda................... Hemorragia cerebral.......................
Josefa Sánchez.................. • . .,*'>».......... ........... 5 6 > » Soltera.... . . . . . . . Idem........................................................... .
Enlogia Ranero...............••••••............ ............. 56 » Casada................. Idem...........................................................
Antonia Olivar........... ............................... . 20 » » Soltera... . . . . .  .̂ . Epilepsia........... .........................................

Feto femenino........................................................ » » » » >

R esum en por causas d e  l a s  defunciones.

SEXO

E N F E R M E D A D E S  (1)

M
uerte 

violenta 
(2)...................

TOTAL GENERAL...............

INFECCIOSAS INFECTO-CONTAGIOS AS COMUNES
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Pelagra.................... •
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...........................
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1
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generales .......
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1

Circulatorio..

R
espiratorio.

D
igestivo....

G
énito-urina- 
rio..............

Locom
otor...

Cerebro-espi
nal.............

Varones.......................................... » > » > 1 » 2 2 » » > » » » 6 » 2 » 2 10 > > » 4 2 20 1 27

24Hembras........ ........................... 1 » 1 » 1 1 > » » * 1 » » » » » 3 1 1 2 10 2 » » 4 20 »

T o t a l e s ..................... 1 1 1 1 » o » » » 2 3 3► > » > > 9 1 3 » 4 20 2 > » 8 2 40 1 51

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

l . °

PALACIO

2 .°

un iversidad

3 .°

CENTRO

4 .°

HOSPICIO

5 .°
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6 .°
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9 .°
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1 0 .°
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HOSPITALES
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JUDICIAL
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3 1 4 4 4 8 1 1 2 4 2 6 2 » 2 > 1 1 2 5 7 3 4 7 2 3 5 1 » 1 4 3 7 1 » 1 2 7 24 51

Madrid 18 de Enero de 189Í). = El Subascretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendienao'á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con- 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de mfecto-contagiosus implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de ios enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

B ib lioteca  N acion al.
Conforme á lo disq 1i en el Real decreto de 3 de Di

ciembre de 1856, en el reglamento orgánico de 7 de Enero 
de 1857 y en la Real orden de 19 de Majo de 1893, la Biblio
teca Nacional adjudicara en Diciembre del presente a lo  dos 
premies, bajo les condiciones y en la forma siguientes:

Udo de 9,D< 0 pesetas al autor español ó hispano america
no de la coleech:n nk]0T’ y ñas numerosa de artículos biblio
gráfico biográficos relativos á escritores españolea ó hispano 
americanos. Estos artículos deberán ser originales ó contener 
datos nuevos é importantes respecto á los autores ja  conoci
dos que figuran en nuestras biografías, y en uno y otro caso 
se indicarán los fuentes de donde se hayan sacado las noti
cias á que se refieran los mencionados artículos.

Otro de 1.5^0 pesetas al autor español (5 hispan© america
no que presente en mayor número y con superior desempeño 
monografías de literatura española ó hispano americana, o 
sean colecciones de artículos bibliográficos de un género, 
como un catálogo de obras sin nombre de autor, otro de los 
que han eserito'sobre un ramo ó punto de historia, sobre una 
ciencia, sobre artes y oficios, usos y costumbres, y cualquier 
trabajo de especie análoga; entendiéndose que estas obras 
han de ser asimismo originales ó contener gran número de 
noticias nuevas. ' •

Las obras premiadas serán propiedad del Estado, quien 
las publicará si lo creyere conveniente, dando en este caso al 
autor 300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar re
dactados en castellano, en estilo literario y con lenguaje cas
tizo y propio, y se han de entregar completos, manuscritos y 
encuadernados, ó en forma á propósito para su examen y re
visión.

Los autores que no quieran revelar su nombre, pueden 
conservar el anónimo adoptando un lema cualquiera que 
distinga su escrito de los demás que se presenten al con
curso.

No podrán optar á los premios las personas que por razón 
del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan que for
mar parte del Tribunal de censura.

Se admitirán los trabajos de los opositores hasta el día 30 
de Noviembre del corriente año, debiendo quedar entregados 
en la Biblioteca Nacional antes de las cuatro de la tarde del 
referido día, con sobre dirigido al Secretario de la misma, 
del cual, ó de la persona al efecto encargada, recogerán los 
interesados ó sus representantes el recibo correspondiente.

Los trabajos presentados en Secretaría no podrán ser re
tirados antes de que recaiga la aprobación de la Superiori
dad sobre los acuerdos del Jurado.

Madrid 19 de Enero de 1899.—De orden del limo. Sr, Di
rector, el Secretario, Ricardo de Hinojosa.—Rubricado.

—3

Dirección general de Agricultura, Industria
y Comercio.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación por orden numérico de las potentes de invención decla
radas caducadas durante los meses de Octubre, Noviembre y
Diciembre últimos (1).
Expediente núm. 13.542. D. Eduardo Riera Solanich.
Patente de invención por veinte años por el producto in

dustrial talón abono para tranvías, ómnibus, fondas, etc., 
compuesto de billete, anuncios y vales.

Expedida en 11 de Agosto de 1892.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 2 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 13.580. D. Antonio Sala y Millas.
Patente de invención por cinco años por el procedimiento 

de fabricación de la cera mineral llamada cera Moldavia ó 
Ceresina.

Expedida en 9 de Septiembre de 1892.
Caducada por terminación del plazo de concesión en 2 de 

Diciembre de 1898.
Expediente núm. 13 585. Sres. Elias y Valles.
Patente de invención por cinco años por el procedimiento 

fabricación de tejido de algodón diáfano, llamado cañamazo, 
destinado á labores.

Expedida en 9 de Septiembre de 1892.
Caducada por terminación del plazo de concesión en 2 de 

Diciembre de 1898.
Expediente núm. 13.588. Mr. Armand de Bravet.

Patente de invención por veinte años por un aparato de 
perfeccionamientos introducidos en los frenos de ferroca
rriles.

Expedida en 9 de Septiembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 2 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 13.587. D. Mariano Fuster.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para la disolución del silicato de sosa!
Expedida en 20 de Septiembre de 1892.
Caducada por término del plazo de concesión en 2 de Di

ciembre de 1898.
Expediente núm. 13.619. D. Miguel Coromínas y Serm,

Patente de invención por veinte años por los perfecciona
mientos introducidos en el mecanismo de acción de los cajo
nes de las lanzaderas en los telares mecánicos sistema cre
mallera.

Expedida en 7 de Septiembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 2 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 13.680. Sres. Cari Wegener y Paul Bau- 

mert.
Patente de invención por veinte anos por un combustible 

de polvo de carbón sin humo.
Expedida en 18 de Octubre de 1892.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 2 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 13.720. Sres- Cari, Olot Lundholm y 

Joseph Lajeros.
Patente de invención por veinte años por la introducción 

de mejoras en la fabricación de explosivos.
Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 2 de 

Noviembre de 1898.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Expediente núm. 13.739. Mr. William Saint Martín.
Patente de invención por veinte años por un aparato cuyo 

objeto es sazonar, mejorar y conservar líquidos.
Expedida en 5 de Octubre de 1892.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 28 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 13.812. Mr. Arnaud Larrabure.
Patente de invención por veinte anos por un arado circu

lar que voltea á la vez dos ó cuatro surcos de tierra en vez de 
abrir solamente uno como en el caso ordinario; pero á pesar 
de esto, el esfuerzo que para ello es necesario, resulta ser el 
mismo, sirviendo á la vez como nuevo sistema para obtener 
con él otras máquinas agrícolas.

Expedida en 19 de Noviembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 10 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 14.099. D. Laureano López García.
Patente de invención por veinte años por mejoras intro

ducidas en los colchones de tela metálica con armadura de 
hierro.

Expedida en 15 de Octubre de 1893.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 28 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 14.178. D. JuanjMadal.
Patente de invención por veinte anos por una nueva má

quina trituradora de aceituna que se denomina sistema Hos- 
tenker.

Expedida en 10 de Marzo de 1893.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 2 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 14.200. J. L. Gautier.
Patente de invención por cinco años por una máquina 

para voltear en tubos las llantas de hierro y acero.
Expedida en 10 de Marzo de 1893.
Caducada por terminación del plazo de concesión en 2 de 

Diciembre de 1898.
Expediente núm. 14.218. D. Pedro Vidal.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para la fabricación de materias colorantes diazóicas.
Expedida en 23 de Marzo de 1>93.
Caducada por fin del plazo de concesión en 2 de Diciembre 

de 1896.
Expediente núm. 14.251. Sociedad anónima para el tra

bajo de metales por medio de la electricidad.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to de suspensión de las placas de los acumuladores eléctricos 
en sus grandes cubetas de madera con el objeto de asegurar 
la conservación de estas mismas placas.

Expedida en 14 de Marzo de 1893.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 2 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 14.310. D. Pedro Vidal.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para la fabricación de los colores artificiales tetrazóicos.
Expedida en 4 de Abril de 1893.
Caducada por terminación del plazo de concesión en 2 de 

Diciembre de 1898.
{Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G o b ie rn o  c iv il d e  la  p ro v in c ia  d e  M a d rid .

D. Manuel Quesada y García, Fiscal especial nombrado 
por el Excrno. Sr, Gobernador civil de esta provincia.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente en 
inicio contradictorio para depurar sí los actos realizados por 
D. Francisco Reeur y Gargollo, socorriendo con importantes 
cantidades á Instituciones benéficas que redundan en positi
vo bien de la humanidad, aparte de otras llevadas á cabo en 
el terreno privado, constituyen méritos bastantes para su 
ingreso en la Orden civil de Beneficencia, doy la publicidad 
á ios hechos que prescribe el Real decreto instrucción de 30 
de Diciembre de 1857, abriendo un plazo de veinte días á fin 
de que las personas que tengan que declarar en pro ó en con
tra de los referidos actos puedan presentarse en esta Fisca
lía, sita en el Gobierno civil de la provincia, de dos á cuatro 
de la tarde.

Madrid 21 de Enero de 1899.=Manuel Quesada y García.
324—M

D elegación  de H acienda de la  provincia  
de Toledo.

Ignorándose el paradero de D. Higinio Sierra, Agente eje
cutivo que fué déla primera zona de Talayera de la Reina, 
contra el cual se instruye por esta Delegación expediente ad
ministrativo de reintegro, en cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 119 y siguientes del reglamento orgánico del Tri
bunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893, se le 
cita, llama y emplaza, para que en el término de diez días se 
presente en esta Delegación de Hacienda, á fin de que le sea 
notificada la providencia dictada en el mencionado expe
diente administrativo de reintegro.

Toledo 19 de Enero de 1899. =E1 Delegado de Hacienda, 
Alvaro Solano. 333—M

Adm inistración de Hacienda de la provincia  
de Madrid.

Monopolios. — Defraudación.

Resultando desconocidos los domicilios de D. Mamés Re
dondo, D. Ceferino López, D. Fermín García, D. Leopoldo 
Aparicio, D. José Berenguer, D. Eugenio Regaldea, D. Luis 
Ponce,D. Andrés Pérez, D. Antonio García, D. Vicente Monreal, 
D. Francisco Echevarría y D. José Navarro, contra quienes 
se instruyen expedientes administrativos judiciales por apre
hensión de tabacos, se les cita por medio del presente á Junta 
administrativa para el día 9 de Febrero próximo, á las tres 
de su tarde, en el Despacho del limo. Sr. Delegado de Hacien
da (plazuela de la Platería de Martínez, núm. 2); previniéndo
les que de no concurrir á la misma sufrirán los perjuicios á 
que haya lugar.

Madrid 21 de Enero de 1899.s=El Administrador de Ha- 
deuda, Francisco García. - 325—M

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detectes m dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, p\ donte
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Cádiz.—Teresa Gorgollon, San Pedro, 18.
Valencia.---Pilar Carmona, Escuadra, 3, prmeqxú. i .  
Cádiz.—Vicente Pérez, Dos de Mayo, 5.
Oviedo.—José Mallo, Velázquez, 25.
Santander.—Federico Gómez, Duque de Liri 8 ' x sente). 
Siero.—Ramón Elizalde, Ministerio de Haci «,
Santa Agata Puglia.—Daniel Puchol, Me. x Roma

nos, 40.
Benavente.—Francisco Morán, Mayor, 29.
Palamós.—Emilio Moré, sin señas.
Burgos.—Celedonio Unda, Cuesta de Santo Domingo, 18* 

principal.
Segovia.—Carlota González, Plaza de Santa Ana, 3. 
Cádiz.—Josefa Mateo, Ronda de Valencia, 14. 
Santander.—Pérez Lanuza, Huertas, 62.
Bobadilla.—Manuel Ruiz, sin señas.
Avila.—Gamboa, San Agustín, 12.
Coruña.—General Fuentes, Claudio Coello, 3 
Ubeda.—Enrique García, Alcalá, 96, principal.
Trives.—Leoncio Oasanova, Silva, 31.
Lyon.—Amrelio Montalván, Lista de Telégrajon.,
Martel.—Jesús Javalquinto, ídem.
Damery.—Alfredo Cabanillas, ídem.
Madrid 26 de Enero de 1899. =E1 Jefe del Cierre, F, Medina*

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Alcázar 
de San Juan.

Ignorándose el paradero de Pedro María Ar /-m*  ̂ y Mar
tín del Campo, padre del mozo Jesús Aragonés r Les, in
cluido en el alistamiento de esta ciudad para e> < i reem
plazo, y cuyas señas se desconocen, el que si «i . ó  hace
diez y seis años del pueblo de Herencia, de d< < * u  veci
no, sin que haya vuelto ni podido encontrarsi * o¿Largo
de las diligencias practicadas; y siendo nece^ * mistificar
este extremo en el expediente para la exención - ■ . le asis
te á dicho mozo de ser hijo único de madre c, a quien 
mantiene, se anuncia por medio del presente j .» llegue 
á conocimiento del padre de expresado mozo. 1 cumpli
miento á lo que dispone el art. 69 del reglamei t la eje
cución de la ley de Reemplazo vigente.

Alcázar de San Juan 20 de Enero de 1899.—El Alcalde, 
Alvaro González. '290—M

Ayuntam iento constitucional de A losn o .
D. Juan G. Orta Limón, Alcalde constitucional del A yun- 

miento de esta villa.
Hago saber que en el alistamiento de esta villa para el 

reemplazo del Ejército del año’ actual han sido . w  ' ociidos, 
conforme al caso 5.° del art. 40 de la vigente ley le Recluta
miento, los mozos siguientes:

Número 1. Manuel Rodríguez Suero, hijo do Lázaro y Tri
nidad.

Núm. 2. Sebastián Martín García, hijo de Valentín y 
María.

Núm. 3. Manuel López Anclo, hijo de Francisco y Fran
cisca.

Núm. 4. Manuel Redondo Carrasco, hijo de Blas y María*
Núm. 5. Juan Macías Borrero, hijo de Antonio y Carmen*
Núm. 6. José Márquez Macías, hijo de Antonio y María.
Núm. 7. José Borrero Sánchez, hijo de Juan y María.

• Núm. 8. Marcelino Ramos Carrasco, hijo de Mariano y 
Dolores.

Núm. 9. Benito Rebollo Limón, hijo de Diego y María.
Núm. 10. Francisco González Rodríguez, hijo de Dominga 

y María.
Núm. 11, Benito Milán Hernández, hijo de Miguel y Te^ 

resa.
Núm. 12. Antonio Jerónimo María, hijo de José y Rita,
Núm. 13. Antonio Sánchez Jiménez, hijo de José Antonia 

y Francisca. *
Núm. 14. Marcos Tenorio Toria, hijo de Juan y Rosalía.
Núm. 15. Rafael Novaledo Carrasco, hijo de Benito y Mag

dalena.
Núm. 16. José Jover Bejarano, hijo de Jaime y Eraclia.
Núm. 17. Manuel Sánchez Alfaro, hijo de José y María.
Núm. 18. José Alfonso García, hijo de Sebastián y María.
Núm. 19. Manuel de la Feria Carrasco, hij'o de Lorenzo y 

Josefa.
Núm. 20. Francisco Rodríguez Orta, hijo de Domingo y  

Francisca.
Núm. 21. Guillermo Kerry Dumonoso, hijo de Diego y  

Phlen..
Núm. 22. Francisco Barrio Cerrejón, hijo de Sebastián y 

María.
Núm. 23. Antonio Méndez Fernández, hijo de José y Jo

sefa.
Núm. 24. Manuel Estrada Gómez, hijo de José y María.
Núm. 25. Francisco Pérez Lobero, hijo de Simón é Isabel.
Núm. 26. Francisco Mora Flores, hijo de Francisco y 

María.
Núm. 27. Manuel Lucas Expósito.
Núm. 28. Francisco Marín Morón, hijo de Pedro y María.
Núm. 29. Sebastián Tenorio Capa, hijo de Miguel y María.
Núm. 30. Sebastian Borrero Barba, hijo de Manuel y 

María.
Núm. 31. Fernando Rodríguez Planas, hijo de José y  

María.
E ignorándose el paradero de los mismos, se les requiere 

por medio del presente para que comparezcan en esta sala 
capitular el día 29, á las diez de su mañana, en que tendrá 
efecto la rectificación de este alistamiento..

Alosno 18 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, Juan G. Orta.
289- M

Ayuntam iento constitucional d e  Andraitx.
Ignorándose hace más de diez años el paradero y existen

cia de los mozos que á continuación se relacionan, que se ha
llan comprendidos en el alistamiento de este pueblo para el
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reemplazo del corriente año, con arreglo al caso 5 .° del ar- ¡ 
tículo 40 de la lev de ‘Reclutamiento y Reemplazo vigente, se * 
les cita por medio del presente para que el día 29 de los co
rrientes, á las nueve de su mañana, comparezcan en esta Casa 
Capitular á exponer cuanto les convenga en el acto de la rec
tificación del alistamiento; apercibiéndoles que por su in- 
compareeencia les parará el perjuicio á que hubiere lugar,

Andraitx 1(5 de Enero de 1899.=E1 Secretario, Jaime Juan.

Nombres de los mozos.

José Santandreu Pujol, hijo de Miguel y de Dolores, nació 
en 10 de Febrero de 1880.

José Bayona Pérez, hijo de José y Vicenta, nació en 9 de 
Mayo de 1880.

Francisco Fernández Valent hijo de Pedro y Esperanza, 
nació en 6 de Septiembre de 1880. 288 ~ M

Ayuntamiento constitucional de Béjar.
D. Juan Andrés Hernández Sánchez, Alcalde Presidente 

del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad de Béjar.
Por el presente edicto se hace saber que en cumplimiento 

de la vigente ley de Reemplazos, y como comprendidos en el 
caso 5.° del art. 40 de la misma, han sido inscritos en el alis
tamiento de esta localidad, para el reemplazo del corriente 
año, los mozos siguientes:

Anselmo García Buitrago, hijo de Manuel y Ursula.
Avelino de Blas García, hijo de Antonio y Basilisa.
Apolinar Arcega Expósito, de padres desconocidos.
Alberto Armengol Armengol, hijo de Luis y Hortensia.
Andrés Mariano García Ejido, hijo de Benito y Eugenia.
Emilio Sanz Sanz,Jhijo de Isam y .Ramona.
Faustino Eustaquio Royo Sánchez, hijo de Nicolás y Ber- 

nabela. J
Joaquín González Narros, hijo de Faustino y Eusebia.
Juan Francisco Rodríguez Francés, hijo de Manuel y Teresa.
Jacinto Gómez Arralde, hijo de Víctor y Antonia.
Luis Higinio Rodríguez Quintas, hijo de Francisco y 

Petra.
Miguel Merino Expósito, de padres desconocidos.
Matías García Expósito, de padres desconocidos.
Raimundo Pino Rodríguez, hijo de Luis é Isabel.
Serapio Luis Martín Marcos, hijo de Avelino y María.
Toribío Flermenegildo Sánchez Hernández, hijo de Pedro 

y Luciana,
 ̂ Y no habiendo podido ser citados para el acto de rectifica

ción del alistamiento, que habrá de tener lugar en esta Casa 
Consistorial en todo el día 29 del corriente; por ignorarse su 
paradero hace más de diez años, así como el de sus padres ó 
encargados, se les cita y emplaza para que se presenten en 
expresado día ó los que medien hasta el 11 de Febrero, en 
que se cerrarán definitivamente las listas de los que han de 
comprenderse en el sorteo; pues de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar, considerándolos como fallecidos 
por el lapso del tiempo transcurrido sin tener noticia de su 
existencia, por analogía á las reglas 4.a y 5 .a del art 88 de 
la ley de Reemplazos.

Dado en Béjar á 20 de Enero de 1899.=Juan Andrés Her
nández.=Por su mandado, el Secretario, José Bueno.

299—M

Ayuntamiento constitucional de Calahorra.
D. Federico de Garro, Alcalde constitucional de esta 

ciudad.
Hace saber que en virtud de lo que preceptúa el caso 5.°, 

artículo 40 de la vigente ley de Reclutamiento, han sido 
comprendidos en el alistamiento formado por este Ayunta
miento para el corriente año los mozos que á continuación 
se expresarán, é ignorándose su actual paradero y residen
cia, así como la de sus padres, cuya ausencia data de más de 
quince años, se les cita por medio del presente, que se in
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, para que á las once de la mañana del día 29 del mes 
de la fecha comparezcan en el salón de sesiones de esta Casa 
Consistorial para el acto de la rectificación de aludido alis
tamiento; en la inteligencia que de no hacerlo así se acor da-' 
rá su exclusión por analogía á lo que preceptúa la disposi
ción 4.a del art. 88 de la repetida ley de Reclutamiento.

Mozos que se citan.
Antonio Rodríguez Serradell, hijo de Juan y Concepción; 

nació el 9 de Enero de 1880.
Rafael Benigno Antonio Jaber Morales, hijo de Joaquín y 

Tadea; nació el 13 de Febrero de 1880.
Ignacio Sixto Ercay Garbayo, hijo de José y Eulalia; na

ció el 31 de Marzo de 1880.
Teodoro Escalona Ruiz, hijo de Andrés y Juana; nació el 

1.° de Abril de 1880.
Venancio Vázquez Barco, hijo de Manuel y Felipa; nació 

el 1.° de Abril de 1880.
Francisco Javier Mázquez Aranguren, hijo de Francisco y 

Antonia; nació el 21 de Abril de 1880.
Eduardo Azofra Sáenz, hijo de Juan y Antonia; nació el 

25 de Mayo de 1880.
Clesio Pallarás Alvarez, hijo de Buenaventura y Francis

ca; nació el 13 de Agosto de 1880
Federico Ramón Quintín Cortés Marzo, hijo de Antonio y 

Concepción; nació el 31 de Octubre de 1880.
Martín Espinosa San Miguel, hijo de Celedonio y Romual- 

da; nació el 11 de Noviembre de 1880.
David Sáinz de Garay Ramírez, hijp de Pedro y Filomena; 

nació en 29 de Diciembre de 1880.
Calahorra 22 de Enero de 1899.=F. de Garro. 309—M

Ayuntamiento constitucional de Calzadilla 
de los Barros.

D. Casimiro Rojas Valencia, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de esta villa.

Hago saber que como comprendido en el caso 5.° del ar
tículo 40 de la vigente ley de Reclutamiento, se encuentra in
cluido en el alistamiento de esta localidad, formado para el > 
reemplazo del presente año, el mozo nacido en esta dicha villa 
en 13 de Agosto de 1880, Francisco Eusebio Casiano Jiménez 
Lora, hijo de Manuel y de Patrocinio, cuyo paradero, así f 
como también el de sus padres, se ignora desde el expresado ¡j 
año de 1880 hasta la fecha inclusive. j

Según informes adquiridos, los padres de dicho mozo ejer- I 
cían en el citado año el tráfico de vendedores de quincalla en 
ambulancia.

En su consecuencia, y por virtud del presente, se cita á 
repeuicio mozo, su padre, tutor ó persona, de quien dependa, á 
fan de que comparezcan en estas Casas Consistoriales el día 
¿y del corriente, y hora de las diez de su manana, á exponer 
lo que les convenga en la rectificación del alistamiento, cuyo 
acto tendrá lugar en expresados día y hora; pues de no veri
ficarlo les parara el perjuicio á que hubiere lugar.

Calzad illa de los Barros á 10 de Enero de 1899.=E1 Alcal
de, Casimiro Rojas.=E1 Secretario, Ramón Martínez.

307—M

A yu n tam ien to  con stitu cion al d e  C arrión  
de lo s C ondes.

_ D. León Fernández Lomana, Alcalde constitucional de Ca
m ón de los Condes.

Hace saber que en virtud de lo preceptuado en el caso 5.°, 
artículo 40 de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, ha sido comprendido en el alistamiento forma- 
do por este Ayuntamiento para el corriente año el mozo Ra
miro García García, hijo de Pedro y Paulina, que nació en 
esta ciudad el 11 de Marzo de 1880, faltando uno y otros de 
ésta hace más de quince años, ignorándose su paradero y re
sidencia, se le cita por medio del presente, que se insertará 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que á las diez de la mañana del día 29 del actual com
parezca en el salón de actos de esta Casa Consistorial en que 
tendrá lugar el de la rectificación del alistamiento; en la in
teligencia que de no hacerlo así se acordará su exclusión, por 
analogía á lo que preceptúa la disposición 4.a, art. 88 de re
petida ley de Reemplazos.

Dado en Carrión de los Condes á 19 de Enero de 1899.= 
León Fernández Lomana. 306—M

A yuntam iento constitucional de Conjo  
(Coru ña).

En el alistamiento actual de esta Corporación para el 
próximo reemplazo del Ejército figuran como comprendidos 
en el caso 5. , art. 40 de la ley de Reclutamiento los mozos 
que a continuación se expresan, cuyo paradero, así como 
también el de sus padres, hace anos se ignora, por cuyo mo
tivo se Ies cita á medio del̂  presente, para que comparezcan 
ante este Ayuntamiento á exponer cuantas reclamaciones 
crean procedentes hasta el día 11 de Febrero próximo, en la 
manana del cual se cerrarán definitivamente las listas recti
ficadas, según lo prevenido en el art. 54 de dicha ley.

A la vez se interesa á los Sres. Alcaldes de los distritos en 
que residan dichos mozos ó sus padres se sirvan, si no lo hu
biesen hecho ya, incluirles en sus respectivos alistamientos 
y participarlo a esta Alcaldía, á fin de eliminarlos del de este 
pueblo.

Conjo 18 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, Manuel Sevandy 
Flores. J

Señas.
Juan Gendra García, hijo de Manuel y Josefa, nació en la 

parroquia de Bando el 11 de Octubre de 1880.
Manuel Fernández, hijo de Manuela, nació en la parro

quia de Conjo e l l 6 de Enero de 1880.
j Fra;iicisco Pineiro, hijo de Manuela, nació en la parroquia 
de Conjo el 3 de Octubre de 1880.

Juan Iglesias Barcia, hijo de Juan y Antonia, nació en Ja 
parroquia de Marrozos el 24 de Junio de 1880. 304—M

A yu n tam ien to  c on stitu cio n a l d e  S o b ra d o .
Habiendo sido comprendidos en el alistamiento de este 

Municipio para el reeemplazo del corriente año los mozos que 
á continuación se expresan, y como se ignore su paradero le
gal, se les cita para que el día 29 del corriente, á las nueve de 
la mañana, concurran á esta Casa Consistorial, en cuyo día 
y hora se dará principio á la rectificación del citado alista
miento.

Igualmente se cita á los mismos, si antes no fueran ex
cluidos del referido alistamiento, para el día 12 del entrante 
mes de Febrero, á las ocho de su mañana, para el mismo si
tio, donde dará principio el sorteo de los mozos alistados

Y por último, también se les cita para el 5 de Marzo próxi
mo, en que á la misma hora dará principio la clasificación y 
declaración de soldados; en la inteligencia de que si no com
pareciesen por sí ó por medio de personas que les represen
ten, á exponer lo que tengan por conveniente, les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Parroquia de San Pedro da Porta.
Angel Parga Varela, hijo de Antonio y Lorenza.
José Ponte Valieres, hijo de Pedro y Dolores.
Evaristo Ares Cotón, hijo de Isidro y María Josefa.
Manuel Lea Fraguío, hijo de Benito y Gregoria.

Parroquia de San Jorge de Nogueira.
José Castro Sánchez, hijo de Bernardo y Benita.

Parroquia de San Julián de Cumbraos.

Juan Fernández Gómez, hijo de Domingo y María Juana.
Juan Iglesias, hijo natural de Josefa.
Juan Cabañas López, hijo de Andrés y Angela.

Parroquia de San Julián de Grijalva.
Clemente García Tizón, hijo de Agustín y María.
Benito Arceo, hijo natural de Vicenta.

Parroquia de Santa María de la Cindadela.
Andrés Cernadas Vázquez, hijo de Jacinto y Angela.
Ramón Tizón Ares, hijo de Juan y Andrea.
Sobrado 7 de Enero de 1899. = E 1 Alcalde, Francisco Re- 

boredo. 329—M

A yuntam iento con stitu cion al de R iós.

D. José Rolán Rodríguez, Alcalde Presidente del Ayunta- 
I miento de esta villa.

Hago saber que hallándose comprendidos en el alisfca- 
| miento de esta villa para el reemplazo del año actual, Leo- 
\ vigildo Vega Corral, hijo de Faustino y Paulina; Francisco 
| Vaz Calvo, de Antonio y Cándida; Luciano Rodríguez Rodrí- 

guez, de Fidel y Teresa; José Reigada Bermúdez, de Mauricio

i v Rosa; Joaquín Perez Calvo, de Benito y Jos fa Domingo1 
1 Camba, de Mateo y Rosario; Siiverio Prfi 4 7, fin, de

María y padre desconocido; Amable Herviño P ieto di; Do
mingo y Teresa, y Manuel Pérez Vurán, de Julián y Floren
tina, los cuales nacieron en este distrito y se hallan en mn©** 
xado paradero, se les cita, por el presente, en cumnliin'»eiiit0* 
de lo que dispone la vigente ley de Reclutamiento y Reei&~ 
plazo del Ejército, para que se personen en la Casa Consisto
rial de este Ayuntamiento el día 29 del corriente, á ir.; nue
ve de la mañana, en que ha de tener lugar la rectificación de 
dicho alistamiento; como así bien al sorteo que ha de verifi
carse el día 12 de Febrero próximo, y á la clasificación y de
claración de soldados el primer domingo de Marzo siguiente; 
pues de no hacerlo serán declarados prófugos, con arreglo á 
la citada ley.

Riós 12 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, José Rolán. =De 
su orden, Elíseo Camba, Secretario. 328—M

Ayuntamiento constitucional de Villacañas.
D. Julián López y López, Alcalde Presidente del Excelen- , 

tisimo Ayuntamiento constitucional de la villa de Viilacañas (Toledo).
Hago saber que en el alistamiento de mozos formado por 

esta Corporación municipal para el reemplazo del Ejército 
del ano actual, se hallan incluidos los siguientes:

Apolinar Higinio Ponce de León y Mero, hijo de Botero y 
Saturnina, que nació en esta villa el 11 de Ener© de 1880.

Pedro Sánchez Pantoja y Angulo, de Ignacio y Asunción; 
nació el 22 de Febrero de 1880.

Vicente Garrido y Sánchez, de Evaristo y Asunción; que 
nació el 27 de Octubre de 1880.

E ignorándose la residencia actual, tanto de los mozos 
como de los padres, que hace bastantes años se ausentaren de 
esta localidad, se les cita por medio de la presente, á fin de 
que comparezcan á la rectificación del alistamiento que ten
drá lugar el último domingo del presente mes, ó manifiesten 
sus padres si existen dichos mozos, ó en qué pueblos han sido 
alistados, para proceder á lo que previene la regla, 4.a del ar
tículo 88 de la vigente ley.

Viilacañas 21 de Enero de 1899.=El Alcalde, Julián Ló
pez. =yPor mandado de S. S., el Secretario, Rufino García Va
quero. 334—M

Alcaldía constitucional de Avila.
Ignorándose el paradero de los mozos Ramón Jiménez 

Hernández, hijo de Gerardo y Pilar; Doroteo Hernando Villa- 
nueva, de Lope y Ascensión; Angel del Olmo López, de Ino
cente y Juana; Adrián Alvarez Molina, de Adrián y Nicasia; 
Aniceto Hernández Calvo, de Santiago y Teresa; Indalecio 
Adanero Díaz, de Francisco y Florencia; Ubaldo Moro Fer
nández, de Ignacio y Teresa; Maximino Hernández Carrera, 
de Lorenzo y Valentina; Angel García Alonso, de Fernando 
é Isabel; Vicente García Alonso, de Leoncio y Rup^rta; Emi
lio Acebo Manzano, de Manuel y Francisca; Luis Caballero 
de Tinzo y Pruneda, de Eduardo y Matilde; José María San- 
tacana Rodríguez, de Santiago y Jacinta; Vicente Gordo 
Fuentevilla, de Hipólito y Cristina; Francisco Picado Br; ga
do, de Pedro y Tomasa; Enrique López Salcedo, de Eduardo 
y Enriqueta; Juan López, de Pantaleón y Rufina; Gregorio 
Jiménez Cantero, de Manuel y Concepción; Eloy Suárez Peña, 
de Eduardo y Josefa; Juan José Yáñez Salinas, de Félix é II- 
defonsa; Bonifacio Baldajos Herrero, de Gregorio y Facunda; 
Pablo de San Segundo, Fausto de San Segundo, Nicolás de 
San Segundo, José Vailejo, Luis de San Segundo. Luís de 
San Segundo, Cándido de San Segundo y Clemente de San 
Segundo, hijos de padres desconocidos, que nacieron en esta 
ciudad en el ano de 1880; y hallándose comprendidos en el 
alistamiento para el reemplazo del año actual, se advierte £ 
los mismos, ó sus padres, tutores, parientes, amos ó personas 
de quienes dependan, que por el presente edicto se les cita 
para el día 29 del corriente mes, y hora de las diez de su ma
nana, para que comparezcan en estas Casas Consistoriales 
personalmente, o por legítimos representantes, á. exponer 
cuanto á su derecho convenga en la rectificación del alista
miento; en la inteligencia que el presente se inserta en sus
titución de la citación ordenada por el art. 47 de la ley de 21 
de^Agosto de 1896, por ignorarse la actual residencia de los 
mismos interesados, y que de la no comparecencia se les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Avila 20 de Enero de 1899.=E1 Alcalde accidental, Julián 
Nieto. 287—M

Alcaldía constitucional de Cuéllar.
Habiendo sido incluidos en el alistamiento verificado en 

esta villa para el reemplazo del año corriente, conforme el 
número 5.°, art. 40 de la ley, los mozos siguientes:

Pablo Sanz Velasco, hijo de Pedro y Sotera.
Pedro Nafría Lorenzo, hijo de Bernabé y Francisca.
Basilio Ezpeso Sanz, hija de Francisco y Eustaquia.
Y como quiera que tanto los mozos, cuanto los padres sean 

de ignorado paradero, se les cita por el presente para el acta 
de la rectificación, que tendrá lugar el día 29 de los corrien
tes, y hora de las diez de su mañana, ante este Ayuntamien
to y Sala Consistorial del mismo; apercibidos que de no com- 
parecer les parará el perjuicio á que haya lugar.

Cuéllar 18 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, Pedro Quemada*
305—M

Alcaldía constitucional de Haro.
Habiéndose formado el alistamiento para el reemplazo del 

año actual, y desconociéndose el domicilio de los mozos y sus 
padres que á continuación se expresan, cumpliendo con lo 
que preceptúa la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se les cita por medio del presente edicto para 
que concurran á los actos de rectificación del alist miento, 
sorteo y declaración de soldados, que tendrán lugar el día ¿4  
de los corrientes, 12 de Febrero y 5 de Marzo próximos respec^ 
tivamente:

Gonzalo Federico Castellón y Aguirre, hijo de Ciríaco. § 
Isabel.

Francisco Iglesias y Torres, de Juan é Ignacia.
José Aniceto Santo Tomás, expósito.
Germán Ruiz, de Mauricia.
Isabelino García, de María.
Victoriano Santo Tomás Santa María, de Francisca.
Fermín Ocio, de Gregoria.
Máximo Román Sanio Tomás, expósito.
Armesto Pascua] Tufante, de Pedro y AnaeMa
Hilario Rojo Peñatíel, de Guillermo y Catafina. 

j Haro 21 de Enero de 1899,=?El Alcalde, Ildefonso Ruiz.
1 311—M
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A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  N á je r a .

D. Agapito Dueñas Arratia, primer Teniente de Alcalde 
del limo. Ayuntamiento constitucional de la ciudad de Naje
ra, en funciones de Presidente del mismo.

Hago saber que en el alistamiento verificado por este 
Ayuntamiento el día 8 de este mes para el reemplazo del Ejer
cito en el año actual, fian sido incluidos los mozos que á con
tinuación se expresan, por haber nacido en esta localidad, 
según resulta de los libros del Registro civil y de las relacio
nes parroquiales que se tuvieron presentes para tal operación; 
y como seTiayan practicado diferentes diligencias en averi
guación de la residencia actual de dichos mozos, siendo to
das infructuosas, pues no ha sido posible averiguar sus domi
cilios ni residencias, y como haya necesidad de citarlos para 
el acto de la rectificación de dicho alistamiento para el del 
sorteo y clasificación de soldados, los cuales tendrán lugar 
en los días 29 de este mes, 12 Febrero y 5 de Marzo próximos, 
en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 47,55,77 y 78 
de la vigente ley de Reclutamiento, y 43 y 56 del reglamento 
para su ejecución, se les hace saber por medio de este edicto 
para que puedan asistir á dichos actos, los cuales tendrán 
lugar en la sala capitular de la Casa Consistorial, á las horas 
fijadas por la ley indicada.

Nájera 18 de Enero de 1899.=Agapito Dueñas.

Nombres y apellidos de los mozos y sus padres.

Baltasar Gómez Reinares, hijo de Juan y Encarnación.
Toríbíc Fernández Caruces. de Venancio y Josefa.
Alejandro Imedio Ruiz, de Vicente y Elisa.
Pedro Monterrubio Varela, de Ventura y Sebastiana.
Miguel Jerónimo Casero Riera, de Juan y Beatriz.
Eduardo Enrique Pascual Pina Martínez, de Eduardo y 

Ramona.
Angel Casto Herreros y Santa Fe, de Casto y Angela.

326—M

Alcaldía c o n s titu c io n a l d e T e r u e l .

D. Vicente Tarrat y Sebastián, Alcalde ejerciente de esta 
S. H. ciudad.

Hago saber que denunciados todos los nichos que forman 
el ala derecha del cementerio general de esta ciudad, señala
dos con los números del 1 al 373 inclusive, el Ayuntamiento 
que accidentalmente tengo la honra de presidir acordó en se
sión celebrada en 27 de Julio último que la Corporación, po
niéndose de acuerdo con los propietarios, ejecute las obras de 
reparación que son necesarias en los mismos y exija á los po
seedores su importe, por hallarss éstos obligados á conser
varlos en buen estado por la condición 5.a de las estatuidas 
en las bases acordadas en 30 de Diciembre de 1844, conforme 
á las cuales est n  concedidos.

Y habiendo llevado á cabo este acuerdo con los propieta
rios de los nichos números 1 al 234 inclusive, los cuales es
tán conformes con que el Ayuntamiento ejecute las repara
ciones que son precisas y exija el importe que corresponda 
proporcionalmente á los nichos que cada uno posea, é igno
rando quiénes sean los poseedores de los nichos números 5, 
8, 27. 30, 31, 33, 34, 35, 36, 37, 77, 78, 85, 86, 102, 106,110, 
114, 116, 118, 119, 120,125, 136, 140, 145, 166, 168, 171, 173, 
176, 215, 216, 217, 219, 220, 225, 226 y 232, se hace saber por 
medio del presente, que se insertará en la G a c e t a , d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, concediendo un plazo de 
treinta días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , para que dentro de dicho plazo comparezcan por sí 
ó por medio de apoderado á esta Alcaldía a hacer valer sus 
derechos é ingresar en la Depositaría municipal la cantidad 
de 25 pesetas por nicho que corresponden, según el presu
puesto formado; bajo apercibimiento que de no llenar estos 
requisitos se entenderá que renuncian á todos los derechos 
que puedan corresponderás sobre ellos, que quedarán pro
piedad del Ayuntamiento, según se d’ spone en la antes cita
da condición 5.a de las acordadas en las bases de concesión.

Teruel 18 de Enero de 1899.=Vicente Tarrat.
282—M

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  T o r r e la v e g a .

D. Joaquín Ruiz de Villa, Alcalde de Torrelavega.
Ignorándose la residencia de los mozos del reemplazo ac

tual que se expresan á continuación, y la de sus padres, se 
les llama por el presente edicto para que comparezcan en esta 
Gasa Consistorial en la mañana de los días 29 del presente 
mes, 11 y 12 del próximo Febrero, más en la del 5 de Marzo, 
fechas en que, por su orden, han de tener lugar la rectifica
ción del alistamiento, el cierre definitivo del mismo, el sorteo 
y  la clasificación de mozos ó declaración de soldados, todo i  
fin de que expongan ante este Ayuntamiento lo que á su de
recho convenga; prevenidos qnesde no hacerlo les parará per
juicio.

M m s que se ciímt.
Jacinto Barreda Díaz, hijo de Carlos y Vicenta, natural de 

Viérnoles; nació el 28 de Septiembre de 1880.
Alfredo Canales Pascual, hijo de Manuel y Secundina, na

tural de Torrelavega; nació en 2 de Mayo de ídem,
Federico Díaz Márquez, hijo de Francisco y Josefa, natu

ral de Torrelavega; nació en 12 de Mayo de ídem.
Luis Domínguez Perillas, hijo de Miguel y Angela, natural 

de Torrehvega; nació en 25 de Agosto de ídem.
Pedro Fernández Fernández, hijo de Fernando y Calixta, 

natural de Oampuzano; nació en 22 de Febrero de ídem.
Román Fernández Gómez, hijo de Antonio y Ceferina, na

tural de Sierrapando; nació en 28 de Febrero de ídem.
José González Fernández, hijo de Manuel y Antonia; natu

ral de Torrelavega; nació en 12 de Abril de ídem.
Bonifacio García Díaz, hijo de Tomás y Francisca, natural 

de Torrelavega; nació en 16 de Octubre .de ídem.
Julio García García, hijo de Florentino y Cecilia, natural 

de Sierrapando; nació en 12 de Abril de ídem.
Aurelio González Santamaría, hijo de Antonio y Tomasa, 

natural de Torres; nació en 1.® de Noviembre de ídem.
Fidel López Izquierdo, hijo de Cipriano y Esperanza, na

tural de Torrelavega; nació en 7 de Abril de ídem.
Valeriano Macario Pernia, hijo de Antonia, natural de 

torrelavega; nació en 29 de Febrero de ídem.
Lauvevmo Martínez Nacarino, hijo de Pablo y Julia, natu- 

nació yn 12 de Octubre de ídem.
Julián Martínez Mendizábal, hijo de Julián y de Francis

ca , natural de Oampuzano ; nació en 29 de Febrero de 
ídem.

\ ’ [(; ‘ j Blanco, hijo de Valentín y María, natural
de Mm , . o:  ̂ c-.ó 18 de Noviembre de ídem.

r  1 ^  > " )  ’ U oe, h ijo  de Cipriano y F ilom ena, natural 
de Sir rapan ío; nació en 11 de Enero de ídem.

Alfredo Obeso Eguren, hijo de Vicente é Inés, natural de 
Torrelavega; nació en 16 de Junio de ídem.

Francisco Pérez Sáíz, hijo de José y Bibiana, natural de 
Torrelavega; nació en 2 de Octubre de ídem.

Francisco Pérez Fernández; hijo de Santiago y Carmen, 
natural de Torrelavega; nació en 3 de Diciembre de ídem.

Angel Pereda Izquierdo, hijo de Saturnino y Catalina, na
tural de Torrelavega; nació en 4 de Diciembre de ídem.

Baldomcro Pedrosa Bárcena, hijo de Juan y Manuela, na
tural de Torres; nació en 23 de Junio de ídem.

Francisco Pérez Sánchez, hijo de José y Catalina, natural 
de Taños; nació en 4 de Junio de ídem.

Flonorio Ruiz Campuzano, hijo de Antonio y Demetria, 
natural de Taños; nació en 21 de Noviembre de ídem.

Casto Rubio Fernández, hijo de Mamuel y Josefa, natu
ral de Viérnoles; nació en 10 de Julio de ídem.

Isidro Ruiz Villegas, hijo de Marcelina, natural de Cam
puzano; nació en 14 de Octubre de ídem.

José Soriano Belmonte, hijo de Arturo y Teresa, natural 
de Torrelavega; nació en 12 de Enero de idem.

Emilio Saiz Pardo, hijo de Eusebia, natural de Torrelave
ga; nació en 6 de Enero de ídem.

Francisco San Román, hijo de padres desconocidos, natu
ral de Torrelavega; nació en 8 de Octubre de ídem.

Hilario San Evaristo, hijo de padres desconocidos, natu
ral de Torrelavega; nació en 27 de Octubre de ídem.

Norberto San Emeterio, hijo de padres desconocidos, na
tural de Torres; nació en 18 de Mayo de ídem

José San Honorio, hijo de padres desconocidos, natural de 
la Montíma; nació en 20 de Noviembre de ídem.

Manuel Vélez Calderón, natural de Torrelavega, hijo de 
Ciriaco y Antonia; nació en 6 de Febrero de ídem.

Agapito Velasco Pérez, hijo de Agapito y Angela, natural 
de Torrelavega; nació en 25 de Marzo de ídem.

Torrelavega 20 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, J. Ruiz de 
Villa.—El Secretario, Manuel T. de Velasco. 332—M

Monte de Piedad y Caja de Ahorros.
Se ha extraviado la libreta núm. 61.137 de la Caja de Aho

rros, á nombre de D. Juan Sáez y Herrera.
Puede entregarse á su dueño" que vive en la calle de la 

Madera baja, núm. 15. X —1317

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

A C O R A Z A D O  « P E L A Y O »
D. Leopoldo Boado y Suances, Alférez de navio de la Ar

mada, y Juez instructor de la sumaria que se instruye contra 
el marinero de segunda clase de la dotación de esté buque, j 
Francisco Gómez Rosillo, por el delito de primera deserción,

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Francisco Gómez Rosillo, natural de Sanlúcar de Barrameda, 
hijo de Rodrigo y de Paz, de oficio marinero, de veintidós 
años de edad, soltero y  cuyas señas particulares son: pelo 
negro, color trigueño, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, 
estatura alta, para que en el término de treinta días, á con- j 
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , j 
comparezca en el Juzgado de instrucción del acorazado P e- i 
layo, á mi disposición, para responder á los cargos que le re- j 
sultán en la mencionada sumaria; bajo apercibimiento que \ 
de no verificarlo será declarado rebelde con los perjuicios á í 
que haya lugar. i

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, prac- j 
tiquen las oportunas diligencias en busca del referido Fran- ; 
cisco Gómez, y en caso de ser habido lo pongan á mi dispo- •
sición con las seguridades debidas. j

A bordo, 17 de Enero de 1899. =  Leopoldo Boado. =  José !
Montero. 327—M j

ALGECIRAS j
D. Agustín Pintado y  Llorca, Teniente de navio de la A r- I 

mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de j 
Marina de esta provincia. j

Por el présente, y en uso de las facultades que me concede í 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, j 
cito, llamo y emplazo por primera vez á los reos Juan Carrero i 
Herrera, hijo de Juan y  María, natural y vecino de Los Ba
rrios, de veinticuatro años, soltero; y Manuel Oliva Rodrí
guez, hijo de Manuel y  Dolores, natural de San Fernando, 
vecino de Los Barrios, de veintiocho años, casado; y Manuel 
Guerrero Rodríguez, hijo de José y Teresa, natural y  vecino 
de Los Barrios, de veinte años, soltero; y Francisco Navarro 
Moreno, hijo de Vicente y  Francisca, natural y  vecino de Los 
Barrios, de veintisiete años, soltero; y Juan Amores Gutié
rrez, hijo de Francisco y Ana, natural y  vecino de Los Ba
rrios, de diez y ocho años, soltero, y Miguel Amores Ruiz, ¡ 
hijo de Juan y Rufina, natural de Estepona, vecino de Los 
Barrios, de sesenta y nueve años, casado, todos marineros, 
para que en el término de treinta días, contados desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten 
en este Juzgado para notificarles sentencia recaída en la su
maría núm. 280 del 94, que se les instruye por delito de con
trabando; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, po
niéndolos á mi disposición.

Algeciras 19 de Enero de 1899.=Agustín Pintado.^Fran
cisco Raffo, Secretario. 293—M

D. Agustín Pintado y  Llorca, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de la xey de Enjuiciamiento militar de Marina, cito, llamo y  
emplazo por tercera vez al reo por delito de contrabando 
Francisco Rebolo Corbacho, hijo de Andrés y María, casado, 
de cuarenta y  dos años, jornalero, natural y vecino de Alge
ciras, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d s  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado para notificarle la sentencia recaída en su
maria núm. 303 del año 1896, que se le instruye: apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan 6. la busca y captura de dicho po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 20 de Enero de 1899.=Agustín Pintado -F r a n 
cisco Raffo, Secretario. 292—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia do 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, cito, llamo y 
emplazo por primera vez al reo por delito de contrabando, 
Jacinto Rubiales Vega, hijo de Francisco y de Inés, natural 
y vecino de Jimera de Libar, casado, jornalero, de veinti
nueve años de edad, para que en el término de treinta días» 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d é  
M a d r id , se presente en este Juzgado con el fin de llevar á, 
efecto la práctica de la diligencia que prescribe el art. 268 de 
la citada ley, en la sumaria núm. 106 del 97, que se le ins
truye por delito de contrabando; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo á la cár
cel de esta ciudad á mi disposición.

Algeciras 21 de Enero de 1899.=Agustín Pintado.^Fran
cisco Raffo, Secretario. 291—M

ALICANTE
D. Hilario Val Pérez, Capitán de la zona de recluta mienta 

de Alicante, núm. 45, y Juez instructor del expediente que 
por faltar á concentración se le sigue al recluta del reempla
zo de 1897, y cupo del pueblo de Callosa de Ensarriá, Vicente 
Sanchís Pérez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai re
cluta antes mencionado Vicente Sanchís Pérez, hiio de Ra
món y de Isabel, avecindado en Callosa de EnsarrL, provincia 
de Alicante, de veinte años de edad, de estado soltero, oficia 
labrador, cuyas señas señas particulares son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, sin ninguna seña particular y  
de un metro 570 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, 
para responder á los cargos que le resulten en el antes dicha 
expediente que por la referida falta se le instruye; advírtién- 
dole que de no verificar su presentación en el plazo señalada 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido recluta, y en caso de ser habido lo remitan á este Juz
gado en clase de preso y á mi disposición.

Dada en Alicante á 16 de Enero de 1899.—Hilario Val.
297—M

D. José L. Amat y Vera, Capitán de Infantería con desti
no en la zona cíe reclutamiento de Alicante, núm. 45.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta ex
cedente de cupo del reemplazo de 1897, núm. 14 del sortea 
por el pueblo de Sagra, Juan Esteban Amorós, hijo de Jaime 
y María Rosa, avecindado en Sagra, Juzgado de primera ins
tancia de Pego, provincia de Alicante, Capitanía general de 
Valencia, nació en Sagra en 2 de Noviembre de 1818, de esta
do soltero y profesión jornalero, de un metro 778 milímetros 
de estatura, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz afila
da, barba poca, boca regular, color amarillento, sin que ten
ga ninguna seña particular, cuyo paradero se ignora, acusa
do de haber faltado á la concentración ordenada para el 15 
de Julio último;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de. mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto, y si fuere habido lo pongan á mi dis
posición con toda seguridad en ei cuartel de!. Carmen dj esta 
capital: en la inteligencia que si no se presenta en < 1 impro
rrogable plazo de treinta días, á contar desde la fe ha de la  
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , será de
clarado rebelde.

Y para qu e  llegue á n o tic ia  de to d o s , in sértese  e*te R a m a -  
m ien to  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ejficial de e s ia  pro
v in c ia .

Alicante 17 de Enero de 1899.—El Capitán, Ju Instruc
tor, José L. Amat 295—M

D. Hilario Val Pérez, Capitán de la zona de reclutamiento* 
de Alicante, núm. 45, y Juez instructor del expediente que 
por faltar á concentración se le sigue al recluta del reempla
zo de 1897, y cupo de Elche, Francisco Llopis Sori&no.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta antes mencionado Francisco Llopis Soriano, hijo de 
José y de Rosa, avecindado en Elche, provincia de Alicante» 
de veinte años de edad, estado soltero, oficio labrador, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regular» 
color moreno, sin ninguna particular y de un metro 587 mi
límetros de estatura, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel del Carmen de esta ciudad, para responder á los 
cargos que le resulten en el antes dicho expediente que por 
la referida falta se le instruye; advirtiéndole que de no veri
ficar su presentación en el plazo señalado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido recluta, y en caso de ser habido lo remitan á este Juz
gado en clase de preso á mi disposición.

Dada en Alicante á 17 de Enero de 18S9.=Hilario Val.
296—M

D. Gregorio Vázquez Llop, segundo Teniente de la zona de 
reclutamiento de Alicante, núm. 45, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue por faltar á concentración el recluta 
Lorenzo Reus Mas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Lo
renzo Reus Mas, recluta del reemplazo de 1897, natural de 
Lliber, provincia de Alicante, hijo de Lorenzo y de María, d$
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■veintraa años de edad, labrador, soltero, sus señas: pelo cas- ' 
t a ñ o  'O a s  d  p e lo , o jo s  pardos, nariz regular, barba poca, 
¿oca regular ,  color sano, sin n inguna particular y de un me
tro 580 milím etros de estatura, para que en el preciso térm i
no de tr e in ta  días, contados desde el en que se publique esta 
r e q u i s i t o r i a  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este 
Juzgado  de ins trucción , sito en el cuartel del Carmen de esta 
capital, para  responder á los cargos que le resulten en dicho 
expediente; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
com par riere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á 
que In  va lug a r .

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, par ; que prac t iq uen  activas d iligencias en busca del re- 

' íerido Lorenzo Reus Mas, y  en el caso de ser habido lo remi
tan  en clase de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues 
a s í lo he acordado en d iligencia de este día.

Dada en A licante á 17 de Enero de 1899.=G regorio Váz
quez. 298—M

ALMERIA

D. Juan Salinas Bañeras, Capitán de la zona de recluta
m ien to  de Almería, núm. 9, y Juez instructor del expediente 
instruido al recluta Gaspar Montoro Arco.s, del alistam iento  
de Bentarique, de esta provincia, excedente de cupo, núm e
ro 15 del sorteo de 1897, que ha faltado a la concentración  
del día 5 de Mayo últim o para servir en el Ejército de la Pe
n ín su la .

Por el presente cito, llam o y emplazo al mencionado re- 
cln ta , hijo de Juan Diego y de María, natural de Bentarique, 
de esta provincia, que nació el día 5 de Mayo de 1878, su es
tatura un metro 720 m ilím etros, de oficio jornalero, estado 
soltero, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
regular, iré bueno, su producción buena, acreditó no saber 
leer ni escribir, para que dentro del térm ino de treinta días, 
á  contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito  
en  el cuartel de la Misericordia de esta capital; en la in te li
gencia  de que de no verificar dicha presentación será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, su
p lico , exhorto y requiero, para que por cuantos medios estén  
á su alcance procedan á la busca y captura del mencionado 
recluta , y en caso de hallarlo lo conduzcan á este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Alm ería 12 de Enero de 1899 .=Juan  Salinas Bañeras.
294—M

CÁDIZ

D. Francisco López Fernández, Capitán de la zona de re
clutam iento de Cádiz, núm . 42, y  Juez instructor en el expe
diente que se instruye por haber faltado á la concentración  
para su embarco á F ilipinas el sustituto perteneciente al 
reemplazo de 1897, y cupo del Puerto de Santa María, Pedro 
Santos Núñez

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al refe
rido Pedro Santos Núñez, hijo de Pedro y de Antonia, n atu 
ral de Vejer, avecindado en ídem, provincia de Cádiz, de 
veintinueve años, ocho meses y veinte días de edad, cuyas I 
señas particulares son las siguientes: pelo castaño claro, ce- ¡ 
jas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color bueno, frente regular, aire ídem, producción  
ídem , su estatura un metro 510 milím etros, para que en el 
preciso térm ino de treinta días, contados desde la fecha de 
su  publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado, sito en el Parque de A rtillería de esta plaza, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que instruyo; bajo apercibimiento que de no con
currir en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los 
perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del susodicho Pedro Santos Núñez, y en 
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las 
convenientes seguridades, á este Juzgado y á m i disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Cádiz 9 de Enero de 1899.—Francisco López. 303—M

D. Manuel Casalini y Berenguer, Comandante del regi
m iento Infantería de Alava, núm . 56, y Juez instructor del 
expediente de abintestato del soldado Joaquín Martínez Gó
mez, que procedente de Cuba falleció á bordo del vapor Don 
Alvaro de Bazán el 7 de Febrero de 1897.

Por la presente requisitoria invito, llam o y cito á Muría 
Martínez Gómez, hermana del finado, cuya fam ilia se aveci
n a  en V illar de Dom ingo García (Cuenca), y la referida her
m ana, según datos, ha residido en Cuenca y hoy se halla en 
Madrid en calidad de sirviente, para que en el preciso térm i
no de treinta días, contados desde la fecha de la publicación  
de la presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia d,e Cuenca, se presente á la Autoridad local donde 
resida, con objeto de dar conocim iento á este Juzgado de su 
actual paradero, á los efectos oportunos de su reconocim ien
to de heredera de su hermano, y ponerla en posesión d.e 110 
pesetas que éste dejó.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles, eclesiásticas y  m ili
tares como de policía judicial, practiquen d iligencias al efec
to  de conocer la residencia de María Martínez Gómez, dando 
conocim iento á este Juzgado si ésta se les presenta ó averi
g u a n  su paradero.

Dada en Cádiz á 11 de Enero de 1899.=M anuel Casalini.
302—M

D. Bartolomé A guiló y Martí, Teniente de navio, A yu 
dante de la Comandancia de Marina de esta provincia, y  Juez 
de instrucción de la m ism a.

Por esta mi requisitoria cito, llam o y emplazo al in d iv i
duo Antonio González y  Gómez, hijo de Juan y de Francisca, 
natural de Nerja, provincia de M álaga, de cuarenta y cinco 
años de edad, de estado casado y ocupación marinero, por el 
d elito  de reyerta y lesiones al patrón de la  barquilla Genil, 
de la  cual era tripulante, cuyas señas personales son las s i 
guientes: estatura baja, com plexión delgada, pelo rubio, b i
gote del m ism o color, poco canoso, ojos azules, nariz regu
lar, boca ídem, barba afeitada, para que en el térm ino de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, 
¿sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo 
^apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des m i l e s  y  m ilitares, individuos de la  Guardia civ il y  poli

cía judicial, procedan á la busca, captura y rem isión por ¡j 
tránsitos del citado individuo á la cárcel pública de esta c iu - íj 
dad, dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 14 de Enero de 1899.=Bartolom é A gu iló .= E 1 Secre
tario, Luis Abella. 301—M

FIGUERAS

D. Gregorio Poveda Bahamonde, Comandante del segun
do batallón del regim iento Infantería de A sia, núm. 55, y  
Juez instructor del mism o.

Habiéndose ausentado de esta plaza sin  la debida autori
zación el soldado de la tercera compañía de este batallón y  
regim iento, Valentín Monrós Puigdom enech, hijo de José y 
María, natural de Artés, provincia de Barcelona, avecindado 
en Sabadell, de oficio tejedor, estado soltero, estatura un me
tro 600 milímetros, cuyas señas personales son: pelo rubio, 
cejas al pelo, nariz regular, barba poca, boca regalar, color 
sano, frente despejada, aire m arcial, producción fácil, señas 
particulares manchas alopáticas, á cuyo individuo estoy in s
truyendo expediente por la falta grave de primera deser
ción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplaza 
á dicho soldado, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria  
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la guardia de pre 
vención del segundo batallón de este expresado regim iento, 
en el castillo de San Fernando de Figueras, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re 
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares 
y á los agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
las provincias de Barcelona y Gerona.

Figueras 19 de Diciembre de 1898.—Gregorio Poveda.
310—M

LEGANÉS

D. Francisco Fernández Rico Gumuncio, segundo Tenien
te de la tercera compañía del segundo batallón del regim ien
to Infantería de Cuenca, núm . 27, y  Juez instructor nombra
do por el Sr. Coronel del mismo para la continuación de es
tas d iligencias.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta de 
la zona de Ciudad Real, y  destinado á este Cuerpo, A ntonio  
Ponce Ponce, hijo de Juan y de Romana, natural de Campa
nario (Badajoz), avecindado en Cabezarados, partido de A l- 
modóvar, provincia de Ciudad Real. Capitanía general de 
Castilla la Nueva y Extremadura, nació el día 11 de Junio  
de 1879, de estatura un metro 605 m ilím etros, de oficio jor 
nalero, estado soltero, sus señas: pelo rubio, cejas al pelo,

I ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, co- 
I lor sano, frente regular, aire apagado, producción buena, se- 
j ñas particulares una m ancha en el ojo derecho, cuyo para- 
J dero se ignora, acusado del delito de primera deserción;

A todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, en 
nombre de la ley requiero, y de m i parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto, cuya filiación queda redactada, y  si 
fuese habido lo pongan á m i disposición, con toda seguridad, 
en el cuartel que ocupa el expresado regim iento en Leganés.

Y para que llegue á noticia  de todos, insértese este llam a
m iento en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Leganés 16 de Enero de 1899.=Francisco F. Rico y  Gu
m uncio. 319—M

LÉRIDA

D. Enrique García Salcedo, segundo Teniente del batallón  
Cazadores Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta Rafael Comes Ardiaca por la 
falta de presentación á la zona de reclutam iento de Lérida, 
número 51, para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á R a
fael Comes Ardiaca, recluta del reemplazo de 1898, que cu
brió cupo por el pueblo de Balaguer, con el núm. 79, hijo de 
Ramón y de A ntonia, natural de Balaguer, provincia de Lé- 
rída, soltero, de oficio zapatero, cuyas señas personales son  
las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos azules, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espacio-^ 
sa, aire m arcial producción buena, señas particulares ningu-* 
na, sabe leer y escribir, su estatura un metro 643 m ilím etros, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria, comparezca en el cuarto 
de banderas del batallón Cazadores Alfonso XII, núm . 15, sito  
en el castillo principal de Lérida, y á mi disposición, para 
rssponder á los cargos que le resultan en el expediente que se 
le sigue con motivo de la falta que cometió; bajo apercibi
m iento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido recluta Rafael Comes Ardiaca, y  en 
caso de ser habido sea conducido al castillo principal de esta  
capital y  á mi disposición, por tenerlo así acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en Lérida á 2 de Enero de 1899.=E nrique García.
313—M

D. Venancio Gañán Frías, primer Teniente del batallón  
Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y  Juez instructor del e x 
pediente seguido contra el recluta José Escudé Ortiz por la  
falta de presentación á la zona de reclutam iento de Lérida, 
número 51, para su destino á Cuerpo activo el día 1.° al 5 de 
Noviembre de 1898, con arreglo á lo prevenido en la Real or
den de 19 de Octubre próximo pasado (D . O., núm . 233.)

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á José 
Escudé Ortiz, recluta del reemplazo de 1898, que cubrió cupo 
por el pueblo de Figuerosa, con el núm. 8, hijo de Ramón Es
cudé y de Francisca Ortiz, natural de Figuerosa, provincia 
de Lérida, soltero, de oficio labrador, cuyas senas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, aire m arcial, producción buena, señas particula
res ninguna, no sabe leer y  escribir, su estatura un metro 
585 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de treinta  
días, á contar dasde la publicación de esta requisitoria, com 

parezca en el cuarto de banderas del batallón Cazadores de 
Alfonso VIL núm. 15, sito en el castillo  principal de Lérida, 
y á m i disposición, para responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que se le sigue con motivo de la falta  
que cometió; bajo apercibim iento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias  
en busca del referido recluta José Escudé Ortiz, y en caso de 
ser habido sea conducido al castillo principal de esta capital 
y  á m i disposición, por tenerlo así acordado en d iligencia de 
este día.

Dada en Lérida á 8 de Enero de 1899.=E 1 primer Teniente, 
Juez instructor, V enancio Gañán Frías. 312—-M

D. Venancio Gañán Frías, primer Teniente del batallón  
Cazadores de Alfonso XII, núm . 15, y  Juez instructor del e x 
pediente seguido contra el recluta José Camarasa Mateo por 
la falt' de presentación á la zona de reclutam iento de Lérida, 
número 51, para su destino á Cuerpo el día 1.° al 5 de N o
viembre de 1898, con arreglo á lo prevenido en la Real orden  
de 19 de Octubre próximo pasado.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á José  
Camarasa Mateo, recluta del reemplazo de 1898, que cubrió 
cupo por el pueblo de Santaliña, con el núm. 5, hijo de José 
Camarasa y Rosa Mateo, natural de Santaliña, provincia de 
Lérida, soltero, de oficio labrador cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas pobladas, ojos negros, 
nariz regular, barba clara, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, aire libre, producción buena, señas particulares 
ninguna, no sabe leer ni escribir, su estatura un metro 550 
milím etros, pare que en el preciso térm ino de treinta d ías, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria, comparez
ca en el cuarto de banderas del batallón Cazadores A lfon
so XII, núm. 15, sito en el castillo principal de Lérida, y  á m i 
disposición, para responder á los cargos que h  resultan en el 
expediente que se le sigue con motivo de la falta que cometió; 
bajo apercibimiento de que si no comparecee eo. el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya  
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d il i
gencias en busca del referido José Camarasa Mateo, y en caso 
de ser habido sea conducido al castillo principal y á mi d is
posición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Dada en Lérida á 8 de Enero de 1899.=^E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Venancio Gañán Frías. 314—M

D. V enancio Gañán Frías, primer Teniente del batallón  
Cazadores de Alfonso XII, núm . 15, y  Juez instructor del ex 
pediente seguido contra el recluta A ntonio Berdé Vidal por 
la falta de presentac én á la zona de reclutam iento de Lérida, 
núm . 51, para su destino á Cuerpo activo el día 1.° al 5 de 
Noviembre de 1898, con arreglo á lo prevenido por Real orden 
de 19 de Octubre próximo pasado.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á An
tonio Berdé Vidal, recluta del reemplazo de 1898, que cubrió  
cupo por el pueblo de Biscarbó, con el núm. 5, hijo de A gu s
tín  Berdé y de Ramona Vidal, natural de Biscarbó, provincia  
de Lérida, soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
regular, aire libre, producción buena, señas particulares nin
guna, sí sabe leer y  escribir, su estatura un metro 540 m ilí
metros, para que en el preciso térm ino de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta repuisitoria, comparezca en  
el cuarto de banderas del batallón Cazadores de Alfonso XII, 
número 15, sito en el castillo principal de Lérida, y  á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan  en e l 
expediente que se le sigue con motivo de la falta que come
tió; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya  
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y policía judicial, para que practiquen activas d iligencias  
en busca del referido recluta Antonio Berdé Vidal, y en caso 
de ser habido sea conducido al castillo  Principal de esta ca
pital y á mi disposición, por tenerlo así acordado en d iligen 
cia de este día.

Dada en Lérida á 8 de Enero de I899.=E 1 primer Tenien
te, Juez instructor, Venancio Gañán Frías. 315—M

LUGO

D. Luis David y  Sal de Rellán, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Isabel la Católica, y Juez instructor  
nombrado para instruir el presente expediente.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al c ita
do Manuel, hijo de Juan y de Manuela, natural de Trovo, 
Ayuntam iento de Fonsagrada, provincia de Lugo, de estado . 
soltero, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, barba nada, boca regular, color 
bueno y señas particulares ninguna, para que en el preciso 
térm ino de treinta días, contados desde la  publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín^ oficial de 
Lugo, comparezca ante mí en las oficinas del referido Cuerpo 
para responder á los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  
1 y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili-  
j j  tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
¡ encartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido  
i á esta plaza en calidad de preso.
! Dada en Lugo á 15 de Enero de 1899. = E 1  segundo Te-
¡ niente, Juez instructor, Luis D avid .=P or su  m andado, el 
l soldado Secretario, Manuel Rodríguez. 316— M
i

f D. Luis David y Sal de R ellán, segundo T eniente del re-
j gim iento Infantería de Isabel la  Católica, y Juez instructor  
| nombrado para instruir el presente expediente.
* Por la  presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Ber-

nardino, hijo de José A ntonio y  de Generosa, natural de Suar- 
na, A yuntam iento de Fonsagrada, partido de ídem, provin
cia de Lugo, de estado soltero, de diez y  ocho años y  siete  
m eses de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son;

' pelo negro, cejas ídem , ojos ídem , nariz regular, barba nada,
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boca recular, color bueno y señas particulares ninguna» d< estatuí u un metro 590 milímetros, para que en el preciso tér mino U treinta días, contados desde la publicación de estí requusifcuria en la G aceta  dk M adrid y Boletín oficial d( Lugo» comparezca ante mi en las o tiernas del referido Cuerpo para responder á los cargos que le resultan en dicho expe diente; hijo apereibimiuito de que si no comparece en el pía- 
70 iipsic -Ira declarado rebelde» parándole el perjuicio á qu< 
haya bi^ar,

A  su V ", y en nombre de S. M. el Rey (Q. D . G.), exhorte y reqtis a» a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitaros, pira que practiquen activas diligencias en busca de. encarTaiio, y en caso de que sea aprehendido será conducido 
á esta plaza tu  calidad de preso.Laila er l u g o  á 15 de Enero de 1899.=E1 segundo Te; nlentx, Juez instructor Luís David.—Por su mandado, ej soldadn Secretado Manuel Rodríguez. 317—M

D. Luis David y Sal de Rellán, segundo Teniente del Regimiento Infantería de Isabel la Católica, y Juez instructoi nombrado para instruir el presente expediente.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Manuel, hijo de Manuel y de Josefa, n atural de Neiro, A yuntamiento de Fonsagrada, partido de ídem, provincia de Lugo de estado soltero, de diez y ocho años y ocho meses de edad de olido labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nada, boca regu lar, color bueno, frente regular, aire marcial, producción buena, señas particulares n inguna, y de estatura un metro 64.0 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, cm tados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de Lugo, comparezca ante m í en las oficinas del referido Cuerpo p ¡ra responder a los cargos que le resultan en dicho expediente* bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será decla- do rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, y en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G.b exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del encartado, y en caso de que sea aprehendido sera conducido á esta plaza en calidad de preso.Dada en Lugo á 15 de Enero de 1899.= El segundo Teniente, Juez instructor, Luis D avid.=Por su mandato» el soldado Secretario, Manuel Rodríguez, 318—M

MANRESA
D. Félix Pastor Torres, primer Teniente del regimiento I n fantería de San Quintín, núm. 47, Juez instructor de la causa seguida por la falta grave de prim era deserción simple contra el soldado de aste regimiento, Antonio Lahoz Gar- gallo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A nto nio Lahoz Gargalio, natural de Calanda, provincia de Teruei, hijo de Pedro y de Joaquina, avecindado en Barcelona, de 

veintitrés años de edad, soltero, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción regular, señas particulares ninguna, esta tu ra  un metro 645 milímetros, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción para responder á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas Jas Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido desertor Antonio Lahoz Gargallo, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso al cuartel del Carmen de esta ciudad, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Manresa á 8 de Enero de 1899.=Félix Pastor.

322—M

D. Félix Pastor Torres, prim er Teniente del regimiento Infantería de San Q uintín, núm. 47, Juez instructor del expediente que por la falta grave de prim era deserción se le sigue al recluta de la zona de Lérida y reemplazo de 1897 Gaspar Jové Bailes té.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Gaspar Jové Ballestc, hijo de Pedro y de María, natura l de Seros, provincia de Lérida y avecindado en su pueblo, de veinte años de edad» oficio labrador, soltero, su estatura un metro  634 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular» barba naciente, boca regular, color sano_, frente despejada, aíre libre, producción clara» señas particulares pobre de cabello» para que em el preciso término de trein ta  días, contados a partir de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de ¡a provincia de Lérida j  
G a c e t a  d e  M a d r i d »  se presente en este Juzgado de instrucción para responder á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado sera decía- . rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. í), G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mílítaires y de policía judicial» para que practiquen activas diligencias en busca del referido desertor Gaspar Jové Ballesta, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso al cuartel del Carmen de esta ciudad, a mí disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día".

Dada en Manresa á 10 de Enero de 1899„=Félíx Pastor,»
321—M

SAN SEBASTIÁN
 ̂D. Teófilo Robledo Salaverria, segundo Teniente del regimiento Infantería de Valencia, núm . 23, y Juez instructor del expediente seguido contra el reclu ta  del mismo, Ceferino Oria Aldanondo, por la fa lta  de incorporación á banderas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men- cionado recluta Ceferino Oria Aldanondo, n atura l de Ichazo, provincia de Guipúzcoa, hijo de Juan  y Manuela, soltero, de

+ Á nuey? .an °s de edad, de oficio labrador, estatura un metro 683 milímetros, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz pequeña, barba naciente, boca pequeña, color bueno, para que en el preciso térm i- no de treinta días, contados desde la publicación de esta re- 
5a íf °in a  enS. Gaceta de Madrid, comparezca en la sala de banderas de este regimiento, á mi disposición, para respon-

^  ? a Cay?0S res an en expediente que de or-d n del Sr, Coronel de este regimiento se le sigue por la falta  de incorporación á banderas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

i A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ! requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido acusado Ceferino Oria A ldanondo, y en caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á la sala de banderas de este regimiento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en San Sebastián á 15 de Enero de 1899.=Teófilo Robledo. 331-M
SANTOÑA

D. Francisco Burgués Gaunza, primer Teniente, Juez instructo r del regimiento Infantería ele Andalucía, núm . 52.Hallándome instruyendo expediente por la falta grave de prim era deserción contra el soldado del citado Cuerpo Sebastián  Orbe González, de oficio jornalero, de veintitrés años de edad, cuya estatura es de un metro 720 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, color sano» cuyas señas particulares son: ser pecoso de viruelas, siendo natural de Molledo, provincia de Santander;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia  m ilitar, por el presente prim er edicto llamo, cito y emplazo á Sebastián Orbe González, para que en el térm ino de tre in ta  días, á partir desde la fecha, se presente en Santo- m  edificio del cuartel del Sur, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciera en el citado plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A la vez» tn  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á, los agentes de la policía judicial, para que p rac tiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso á Santoña y á mi disposición; pues así lo tengo acórdado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicado d, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Santander.Santoña 16 de Enero de 1899. —El prim er Teniente, Juez instructor, Francisco Burgués,=E1 cabo Secretario, José María  Sánchez 330—M
SORIA

D. Ignacio Ramos Viella, prim er Teniente de la zona de ! reclutam iento de Soria, núm. 14, Juez instructor de la m isma. ;No habiéndose presentado á la concentración ordenada ! para el día 23 de Noviembre del año últim o para ser destina- ! do á uno de los regimientos de la región á recibir instruc- j ción el recluta excedente de cupo, del reemplazo de 1897, Pe- 1 dro Concha Benedito, hijo de Vicente y de Gerarda, na tu ra l j de Cimballa, provincia de Zaragoza, avecindado en Cimballa, j provincia de Zaragoza, de veintiún años de edad, oficio he- j rrero, estado soltero, estatura un metro 680 milímetros, se- i ñas: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, bar- j ba nada, boca regular, no sabe leer ni escribir, señas parti- ¡ cubares n inguna, a quien de orden superior estoy formando \ expediente por el expresado delito de falta á concentración; iU sandode la jurisdicción que me concede el Código de | Justic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo ; á dicho recluta, para que en el térm ino de trein ta  días, á j contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, se presente en las oficinas de esta zona para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por abandono de residencia y falta de presentación para su destino á Cuer- j po; en la inteligencia que de no comparecer en el plazo seña- j lado será juzgado en rebeldía. j

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ¡ requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- ¡ res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen j activas diligencias en la busca y captura del expresado re- j cinta, y caso de que sea habido sea puesto á disposición de j la superior A utoridad más próxim a donde se encuentre, dan- j do conocimiento á este Juzgado; pues así lo tengo acordado jen providencia de este día. jY para que la presente requisitoria tenga la debida publi- j cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .  j
Dada en Soria á 10 de Enero de 1899.=Ignacio Ramos. j

211—M
VALENCIA

 ̂D. Juan  Mañá Hernández, prim er Teniente del 11.° regi- ¡ miento montado de A rtillería, Juez instructor nombrado por | el Sr. Coronel del regim iento para la formación de expedien- í te contra el artillero segundo del referido regimiento, A nto- ¡ nio Marín Díaz, por la falta grave de prim era deserción. IPor la presente llamo, cito y emplazo á Antonio Marín 1 Díaz, hijo de José y de Ana, natural de To.tana, Juzgado de ¡ prim era instancia de Totana, provincia de Murcia, edad de | diez y nueve años, soltero, oficio esquilador, y en la actuali- j dad artillero segundo de la cuarta  batería del 11.° regimiento j montado; sus señas: pelo negro, cejqs al pelo, ojos pardos, 1 nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente j regular, aíre bueno, producción buena, señas particulares | ninguna, su estatu ra es de un metro 630 milímetros, para 1 que en el preciso término de trein ta  días, á contar desde la 1 publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se I presente en este Juzgado, cuartel del 11.° regim iento monta- i 
rio  de A rtillería, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que se le está formando por la falta de p rimera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perju icio a que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .) , exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo presenten en clase de preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Murcia.
Dada en Valencia á 12 de Enero de 1899.=E1 prim er Teniente, Juez instructor, Juan  M añá.=Por su m andato, el Secretario, Luciano Serrano y Mayoral. 222—M

D. José Lizaso Sánchez, prim er Teniente del segundo batallón  del regimiento Infantería de Vizcaya, núm . 51, Juez instructor del expediente contra el soldado Juan  Muguella Sala por la falta grave de prim era deserción simple.
A todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, requiero en nombre de la ley, y en el mío les ruego y encargo, que procedan á la busca y captura del citado individuo, del 

reemplazo de 1897, hijo de Isidro y de Josefa, na tu ra l de

Cambriles, provincia de Lérida, de veinte años de edad, la brador, soltero, estatura un metro 620 milímetros, y que si fuere habido lo pongan á mi disposición, con las precauciones necesarias, en el cuartel clel Pilar de esta capital; bajo apercibimiento de que si en el térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Lérida, no comparece en este Juzgado de instrucción á responder á los cargos que contra él resu lten, le parará el perjuicio á que haya lugar; pues así lo ten go acordado en diligencia de esta fecha.Dado en Valencia á 12 de Enero de 1899.=José Lizaso.
223—M

D. José Bartet Vidal, prim er Teniente del regimiento Infantería de Mallorca, núm . 13, Juez instructor del expediente seguido contra Eloy Villanueva Rodríguez por la falta de concentración para su destino á Cuerpo, en v irtud  de lo dispuesto en el art. 8.° de la Real orden de 19 de Noviembre de 1898.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Eloy Villanueva Rodríguez, natural de Paterna, provincia de A l- 1 bacete, hijo de Gabino y de Vicenta, de veintiún años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas particulares son las, siguientes: estatura un metro 515 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba regular, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire bueno, producción buena, para que en el preciso término de trein ta  días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el Juzgado m ilitar del regimiento ya citado, sito en el cuartel de San Juan  de la Ribera de Valencia, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que se le sigue con motivo de la falta de concentración para su  destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole ei perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido individuo Eloy Villanueva Rodríguez, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso al cuartel de San Juan  de la Ribera de Valencia, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Valencia á 13 de Enero de 1899.=José Bartet.220— M

Manuel Orts Casaña, cabo del regimiento Infantería de Tetuán, Secretario del expediente instruido contra el soldado del Depósito para U ltram ar de Valencia Daniel Ventura Sol- sona por haberse ausentado de Villaherm osa sin autorización, del que es Juez instructor el Capitán de Infan tería  D. A rturo  Ferrer Cuenca.
Certifico que al folio 27 de dicho expediente hay una re quisitoria que, copiada á la letra, dice así:
«Requisitoria.—D. A rturo Ferrer Cuenca, Capitán de In fantería, Juez instructor del Gobierno m ilitar de esta plaza y del expediente seguido al soldado del Depósito para U ltram ar de esta capital Daniel Ventura Solsona por haberse ausentado sin autorización de Villahermosa (Castellón de la P lana), donde se hallaba disfrutando licencia trim estral;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplaza á dicho soldado, hijo de Modesto y de Isabel, n a tu ra l de Vi- llahermosaJ provincia de Castellón de la Plana, soltero, de veintiún anos de edad, de oficio sastre, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, color sano, frente despejada, nariz regular, boca ídem , barba poca, aire m arcial, su producción buena y de un metro 640 milímetros, señas particulares ninguna, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el Gobierno m ilitar de esta plaza, á mi disposición, á fin de que 

sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen, activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan con las debidas seguridades á mi disposición ; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d a M a d r id  y en los Boletines oficiales de las provincias de Valencia y de Castellón de la Plana.
Dado en Valencia á 14 de Enero de 1899.=E1 Capitán, Juez instructor, Arturo Ferrer.=Rubricado.=Por su mandato, el cabo Secretario, Manuel Orts.=Rubricado.»Y para los efectos de la ley expido el presente en Valencia á 14 de Enero de 1899.=Manuel O rts.=V.° B.°=E1 Capitán, Juez instructor, Arturo Ferrer. 221—M

ZARAGOZA
D. José Poblador Guíu, Comandante, Juez instructor del segundo batallón del regimiento Infantería del Infante, número 5, y del expediente seguido por la falta grave de primera deserción contra el soldado del mismo Cuerpo Lorenza Castel Barta.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido individuo, hijo de Lorenzo y de María, natural de Monzón, avecindado en̂  ídem, Juzgado de primera instancia de Barbastro, provincia de Huesca, de diez y nueve años de edad, oficio jornalero,_ estado soltero, estatura un metro 594 milímetros, cuyas senas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba lampiña, boca grande, color  sano, frente espaciosa, aire marcial, señas particulares ninguna, el cual fué filiado como quinto por la zona de Huesca con el̂  núm. 34 para el reemplazo de 1898, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación, de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Jiizgado para responder á los cargos que le resulten: en ̂ 1 mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. eí Rey (Q. D. G ), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del citado soldado Lorenzo Castel Barta, y casa de ser habido dispóngase su conducción en clase de preso á  esta plaza; pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia.Zaragoza 5 de Enero de 1899.=José Poblador, 232—M

D. José P olla ior Gula, Comandante, Juez m stiuctcr del 
segundo bataLon del regim iento In fan tería  del Infante» nú-
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mero 5, y del expediente que se signe contra el recluta del 
mismo Cuerpo, Joaquín Pañart González, por la falta grave 
de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido individuo, hijo de Manuel y de Joaquina, natural de 
Monzón, avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia 
de B&rbastrc, provincia de Huesca, de diez y nueve anos de 
edad, oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 55c 
milímetros, cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
claros, nariz regular, barba sin pelo, boca grande, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas par
ticulares ninguna, el cual fué filiado como quinto por la zona 
de Huesca con el núm. 10 para el reemplazo de 189S, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado para responder á les cargos 
que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del citado recluta J oaquín Pañart Gonzá
lez, y caso de ser habido dispóngase su conducción en clase 
de preso á esta plaza; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Zaragoza 7 de Enero de 1899.=José Poblador. 230—M

D. José Poblador Guíu, Comandante, Juez instructor del 
segundo batallón del regimiento Infantería del Infante, nú
mero 5, y del expediente seguido por la falta grave de prime
ra deserción contra el recluta del mismo Cuerpo Mariano So- 
pena Campo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido individuo, hijo de Mariano y de Melchora, natural de 
Monzón, avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia 
de Barbastro, provincia de Huesca, de diez y nueve años de 
edad, el cual fué filiado como quinto por la zona de Huesca 
con el núm. 9 para el reemplazo de 1898, para que en el tér
mino preciso de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado para responder álos cargos que le resul
ten en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del citado recluta Mariano Sopeña Campo, 
y caso de ser habido dispóngase su conducción en clase de 
preso á esta plaza; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Zaragoza 7 de Enero de 1899.=J<*sé Poblador. 231—M

D. Antonio Martínez Martínez, Comandante, Juez instruc
tor del segundo batallón del regimiento Infantería de Gero
na, núm. 22.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á José Gabás 
Castillo, soldado de este regimiento, natural de San Juan, 
provincia de Huesca, hijo de Antonio y de Teresa, soltero, de 
diez y nueve años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas 
personales son ios siguientes: pelo negro, cejas negras, ojos 
negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas par
ticulares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de este edicto, comparez
ca en el cuartel del Príncipe Alfonso de esta ciudad, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en 
el expediente que de orden superior se le sigue por la falta 
grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas gestio
nes en busca del referido soldado José Gabás Castillo, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Zaragoza á 9 de Enero de 1899.== Antonio Mar
tínez. 233—M

D. José María Toledo García, primer Teniente del regi
miento Infantería de Galicia, núm. 19, y Juez instructor del 
mismo.

No habiendo verificado su incorporación á banderas el sol
dado Mariano Valero Valero, hijo de Serapio y de Ramona, 
natural de Andorra, y á quien me hallo instruyendo expe
diente por falta grave de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazóla di
cho Mariano Valero Valero, para que en el término de trein
ta días, á contar desde el en que esta requisitoria aparezca 
inserta en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se presen
te en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde sino compareciere 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D̂  G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y  
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado y  á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.,

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c b t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Teruel.

Zaragoza 12 de Enero de 1899.—El primer Teniente, José 
María Toledo.=Por su mandato, el soldado Secretario, Julio 
Coca. 284—M

D. Antonio Martínez Martínez, Comandante, Juez instruc
tor del segundo batallón del regimiento Infantería de Gero
na, núm. 22.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Franciseo 
Bergua Pelegrín, soldado de este regimiento, natural de San
ta María de Buil, provincia de Huesca, hijo de Joaquín y  
Joaquina, soltero, de diez y  nueve años de edad, de oficio 
jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
moreno, cejas al pelo, ojos morenos, nariz regular, barba 
despoblada, boca regular, color sano, frente despejada, aire 
marcial, producción clara, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
DUblicación dfi p.stf» adicto, anmnarezca en el cuartel del Prín

cipe Alfonso de esta ciudad, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resulten en el expediente que de orden 
superior se le sigue por la falta grave de deserción; bajo 
ipercibimiento de que si no comparece le seguirá el perjui
cio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas ges
tiones en busca del referido soldado Francisco Bergua Pele- 
grín, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 
ni disposición; pues así lo tengo ecordado en diligencia de 
este día.

Dado en Zaragoza á 14 de Enero de 1899.=Antonio Mar
tínez. 285—M

O. José Poblador Guíu, Comandante, Juez instructor del 
segundo batallón del regimiento Infantería del Infante, nú
mero 5, y del expediente instruido contra el recluta de este 
regimiento Dionisio Pallás Subías, por la falta grave de pri
mera deserción.

Por la presente requisitoria llamo,'cito y emplazo al refe
rido Individuo, natural y vecino de Adahuesca, Juzgado de 
primera instancia de Barbastro, provincia de Huesca, hijo de 
losé y^de María, de diez y nueve años de edad, soltero, y de 
oficio labrador, cuyas señas son las siguientes: pelo rubio, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color bueno, frente regular, aire marcial señes par
ticulares una nube en el ojo izquierdo, de un metro 576 milí
metros de estatura, fué filiado como quinto para el reemplazo 
ie 1898 por la zona de Huesca, y para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la "fecha de la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en este Juzgado para responder á los cargos que le resul
ten en el expediente que se le sigue; bajo apercibimiento de 
pie sí no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
curándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
■equíero á todas  ̂ las Autoridades, tanto civiles como militá
is  y de pohcía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Dionisio Pailás Subías, 
mn caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, con 
as seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo 
;sngo acordado en diligencia de este día.

Zaragoza 14 de Enero de 1899.=José Poblador. 286—M

D. Juan Martín Vicente, primer Teniente del segundo ba- 
allón del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19, y Juez 
nstructor del mismo.

No habiendo verificado su incorporación á banderas el 
oída do de este regimiento Enrique Abentín Portos, hijo de 
osé y de María, natural de Guel (Huesca), y á quien estoy 
astruyendo expediente por la falta grave de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
usticia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
mplazQ á dicho Ennque Abentín Portos, para que en el tér- 
líno de treinta días, acontar desde el en que esta requisito- 
ia aparezca inserta en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a -  
r id , se presente en este Juzgado, á fin de quesean oídos sus 
escargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
ompareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
ue haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
¿quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militá
is y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
ctivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
3r habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguri- 
ades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues 
sí lo tengo acordado en providencia de este día. ■

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
ídad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
i provincia de Huesca.

Zaragoza 12 de Enero de 1899.=EI primer Teniente, Juez 
istructor, Juan T. Martín.=Por su mandato, el cabo Se
ctario, Braulio Calvo. 835—M

D. Marcelo Andrés Adán, primer Teniente del batallón 
azadores Alba de Termes, núm. 8, y Juez instructor nomi
nado por el Sr. Teniente Coronel del mismo para la forma- 
ón del expediente incoado contra el soldado del mismo, 
ascual Pérez Mancho, por la falta de incorporación á ban- 
¿ras.

Por la presente requisitoria l]$mo, cito y emplazo á Pas- 
lal Pérez Mancho, recluta del reemplazo de 1898, natural 
3 Fago, provincia de Huesca, y soltero, hijo de Joaquín y 
3 Orosia, de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, 
xyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
. pelo, ojos negros, nariz regular, barba sin poblar, boca re- 
ular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, y de un 
.etro 578 milímetros de estatura, para que en el preciso tér- 
.ino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
¡quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuar- 
1 de Santa Engracia, á mi disposición, para responder á los 
irgos que le resultan en el expediente que se le sigue por 
Ita de incorporación á banderas; bajo apercibimiento de 
ie si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel- 
3, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
¡quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militá
is y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
3ncias en busca del referido soldado Pascual Pérez Mancho, 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con 
,s seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo 
ngo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 19 de Enero de 1899.=Marcelo A n- 
rés. 336—-M

D. José Poblador Guíu, Comandante, Juez instructor del 
jgundo batallón del regimiento Infantería del Infante, nú- 
tero 5, y del expediente que se sigue contra el recluta susti- 
zto del mismo Cuerpo Francisco Pérez Vilor por la falta 
rave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe- 
'do individuo, hijo de Pedro y de María, natural de Madrid, 
vecindado en ídem, Juzgado de primera instancia de la In- 
iusa, provincia de Madrid, de veintisiete años de edad, esta- 
o soltero, oficio encuadernador, estatura un metro 565 milí- 
letros, cuyas señas son: pelo castaño, cejas ídem, ojos gar- 
ds, nariz regular, barbjt ídem, boca ídem, color sano, frente 
spaciosa, aire marcial, el cual fué filiado como sustituto, 
or cuenta de la Excma. Diputación de Pamplona, por José 
hdríguez Otoiz, núm. 5, de Echauri, para el reemplazo 
e 1898, para que en el preciso término de treinta días, con

tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para responder á 
los cargos que le resulten en el mencionado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del citado sustituto Francisco Pérez Vilor, 
y  caso de ser habido dispóngase su conducción en ciase de 
preso á esta plaza; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Zaragoza 17 de Enero de 1899.=José Poblador. ^37—M

J u zg a d os  d e  p r im era  in s ta n c ia .
CUÉLLAR

D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de 
partido de Cuéllar.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José María Fer
nández, Modesto Gómez Ortiz, Vicente Pérez Quintana y An
tonio Pérez Alonso, todos ambulantes, el primero vicírieroy 
los dos siguientes quinquilleros, y el último coplero, á fin de 
que dentro de los diez días siguientes, á contar desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ante este Juzgado para la práctica de varias diligencias que 
se hallan acordadas en sumario que en el mismo se instruye 
contra, aquellos sujetos por atentado y lesiones á los serenos 
de Navas de Oro; bajo apercibimiento que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y policía judicial, que procedan á la bus
ca y captura de los .repetidos cuatro sujetos, á los que se de
tendrá y conducirá á este Juzgado,

Dada en Cuéllar a 16 de Enero de 1899. =  Estanislao Sala, 
El actuario, Mariano Alvares. J—248

FERROL
D. Bernardino Moreda González, Secretario actuario del 

Juzgado de instrucción del Ferrol.
De orden del Sr. D. Edelmiro Trillo, Juez de instrucción 

de este partido, según lo acordó en providencia de esta fecha, 
cito á R,amón Maldonado, de veintiséis años de edad, casado, 
y á Casimiro Mújica Lugo, de veintidós años, soltero, natu
rales de Arecibo (Puerto Rico), marineros que fueron de la 
Armada, para que dentro del término de un mes, ¡, contar 
desde la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezcan en este Juzgado al objeto de ampliarles las de
claraciones que prestaron ante la jurisdicción de Marina en 
la causa que se instruye contra Dolores Bastarrachea por le
siones al primero, y ofrecer á éste el procedimiento; bajo el 
apercibimiento legal que de no verificarlo incurrirán en la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Ferrol 14 de Enero de 1899.=Bernardino Moreda.
J—249

LA CAROLINA
D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que instruyo causa criminal de oficio por hur

to de caballerías, cuyas señas al final se expresarán, propie
dad de D. Romualdo Jiménez Beltrán, ocurrido la noche del 
7 del presente mes en el sitio llamado Dehesa de los Cuellos, 
en cuya causa he acordado expedir la presente, rogando á 
todas las Autoridades civiles y militares de la Nación para 
que se dignen dar las órdenes oportunas á sus dependientes 
y agentes para que procedan á la busca de indicados semo
vientes y captura de los que resulten culpables, poniéndolos, 
caso de ser habidos, á mi disposición.

Dado en La Carolina á 7 de Enero de 1899.=Pablo Garzón 
Martín.=Por mandado de S. S., Antonio Manjón Magaña.

Señas de las caballerías.

Una yegua de siete años, pelo oscuro, marcada, preñada, 
y tiene unos pelos blancos en el hocico; que cree su valor en 
350 pesetas; y

Una potra de dos años, alzada menos de marca, herrada 
en la pierna derecha con A. J—252

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente hago saber que instruyo causa criminal de 
eficio por hurto de un caballo, cuyas senas al final se expre
sarán, propiedad de D. Enrique Palacios Ponsil, ocurrido la 
tarde del 8 del presente mes, del sitio que nombran Línea de 
Baños, en cuya causa he acordado expedir la presente, ro
gando á todas las Autoridades civiles y militares de la Na
ción para que se dignen dar las órdenes oportunas á sus de
pendientes y agentes, para que procedan á la busca de indi
cado semoviente, y captura de los que resulten culpables, po- 
uiéndolos, caso de ser habidos, á mi disposición.

La Carolina 10 de Enero de 1899.= Pablo Garzón y Mar
tín.=Por mandado de S. S., Antonio Manjón Magaña.

Señas del caballo.
Edad cerrado, pelo negro con una pata blanca, tiene un 

bierro borrado en el anca derecha, y  está matado de Jos riño- 
ues; dicha caballo es capón. J—251

LINARES
D. Carlos de Valcárcel y  Blaya, Juez de primera instan

cia de este partido, y  Caballero de la Real Orden de Isabel la 
Católica.

Hago saber que en los autos ejecutivos que se siguen en 
este Juzgado y  por la actuación del que refrenda, promovi
dos por D. José Salmerón Amat contra los herederos de Don 
Ramón Oriol Vidal, sobre pago de pesetas, he dictado provi
dencia con esta fecha mandando sacar á pública subasta, por 
término de veinte días, las fincas que se expresarán, inde
pendientemente por cada una de ellas, y  por su orden corre
lativo; el que quiera hacer postura, que se presente en los es
trados de este Juzgado el 18 de Febrero próximo, á las doce 
de la mañana, hora señalada para el remate, y se le admiti
rá cubriendo las dos terceras partes de su tasación.

1.° Una mina de plomo llamada La Famosa, compuesta de 
doce pertenencias, situada en el Cerro del Guindo, término 
de Baños, lindante con terrenos de D. Luis Hernández y Don 
Antonio Rodríguez; vale treinta y ocho mil pesetas.

2.° Otra mina de plomo llamada El Cerezo, compuesta de 
diez pertenencias, sita en ía Solana del Guindo, de dicho 
término, lindante al Norte y Este con la mina La Fortuna; 
valorada en treinta y  cuatro mil pesetas.
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3.° Una demasía á la mina El Cerezo, sita en el paraje So
lana del Guindo, de rtíerido término, que comprende ochen
ta v süs mil cuatrocientos sesenta y seis metros cuadrados 
de extensión, lindan te ai Fste con la mina La Famosa; al Sur 
con F! Cerezo y la  Famosa; ni Oeste y Norte con las minas 
San Ji.se y la  'Cuh bn'na, justipreciada en ocho mil pesetas.

4.° La mina «Je plomo denominada ¿a Guinda, situada 
en el cerro Guindilla, do expresado término, compuesta de 
veintiséis pertenencias, lindante al Norte con la mina Atila 
$t gando; al Este hf JRt medio y La Potente; al Oeste La Famosa 
y'El Cerezo, y al Sur con terreno franco, y vale treinta y siete 
mil pesetas.

5.a Otra mina de plomo nombrada Emilia, con catorce 
pertenencias, sita en el paraje nombrado Solana del Guindo, 
de dicho término, lindante al Norte con La Guinda, El Cerro 
y La yue m rieron, siendo próxima al Sur La Completa y  al 
Norte la Potente, y vale siete mil pesetas.

ñ ° Otra mina de plomo nombrada La (rae no rieron, com
puesta de trece pertenencias, sita en el paraje nombrado So
lana dol Guindo, de citado término, lindante al Oeste La Ale 
(¡ría y El Trasnoche, siendo próxima á El Cerezo, y al Este y 
Norte La Culebrina, valorada en diez mil pesetas.

7.° Otra mina de plomo llamada El Socabón, compuesta 
de ocho pertenencias, sita en el paraje nombrado Solana del 
Guindo, de citado término, lindante por Oeste en toda su 
longitud con la mina titulada La que no rieron, y vale quince 
mil pesetas.

8.° Una demasío, á la mina de plomo Emilia, situada en 
dicho paraje y término, que comprende ochenta y nueve mil 
doscientos noventa metros cuadrados de extensión: linda al 
Norte con La Guinda y La Emilia; al Noroeste La Potente; al 
Sur Emilia y La Completa, y al Sudoeste y Oeste dicha Potente 
y Emilia, y vale mil pesetas.

P»ra tomar parte en la subasta deberán los postores con
signar el diez por ciento de la tasación, y podrán examinar 
los títulos de propiedad de los reseñados bienes, que estarán 
de manifiesto en la Escribanía del actuario, debiendo confor
marse con ellos y no teniendo derecho á exigir ningunos 
otros.

Dado en Linares á 24 de Enero de ISQO.^Carlos de Tai- 
cárcel.—Por mandado de S. S., Isidoro Tur,, X —1321

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencias del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospital de esta Corte, dictadas en 7 de 
Noviembre último y 19 del actual en las diligencias prepara
torias de ejecución"instadas por D. Antonio Cantero y iSeiru- 
11o contra 1). Francisco Garba jo, sobre reconocimiento de fir
mas, se cita por tercera y última vez al D. Francisco Garba- 
jo, cuyo actual paradero se ignora, por medio de la presente, 
que se" insertará en los periódicos oficiales, para que el día 13 
de Febrero próximo, á la una de la tarde, comparezca en la 
sala audiencia de S. S., sita en la calle del General Casta
ños, núm. 1, á prestar declaración sobre el reconocimiento 
de la firma y rúbrica de un pagaré que dicho señor suscribió 
con fecha 30 de Abril de 1892, á la orden del Sr. Cantero, por 
la cantidad de 3.922 pesetas y 75 céntimos; bajo apercibi
miento de que si no comparece el citado Sr. Carbajo, será te
nido por confeso en la legitimidad de la expresada firma y 
rúbrica para el efecto de despachar la ejecución.

Madrid 20 de Enero de 1899.=V .° B .°=R . Yaldés.=El ac
tuario, Licenciado Pedro Martínez Grande. 24—P

PALMA DE MALLORCA
D. Manuel Pérez Porto, Juez de primera instancia de Pal

ma de Mallorca.
Pur el presente edicto se hace saber que en los autos de 

abintestato de D. Clemente Bianes y Tolosa se ha dictado la 
sentencia del tenor siguiente:

*En la ciudad de Palma, á 29 de Diciembre de 1898, el 
Sr. D. Manuel Pérez Porto, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, en vista de estos autos sobre declara
ción de herederos ab intestato del liberto Clemente Bianes To
losa, en que han comparecido y son partes como aspirantes á 
dicha herencia D. Rafael Luis Bianes y Massanet, defendido 
por el Letrado D, Jacinto Felíu y antes por D. Antonio María 
Sberfc, y representado por el Procurador D. Andrés Reines, y 
Boña Agustina Guilffucci, defendida por el Letrado de este 
Colegio D. Bartolomé Simonet y Reinés, y representada por 
el Procurador D. José María Zavaleta, siendo parte también 
el representante del Ministerio fiscal, delegado para interve
nir en los asuntos que se tramitan en este Juzgado de prime
ra instancia por el Sr. Fiscal de la Excma. Audiencia del te
rritorio:

I o Resultando que el liberto Clemente Bianes y Tolosa, 
natural de Mayagiiez, en la isla de Puerto Rico, y domicilia
do en esta ciudad, falleció el día 10 de Enero de 1890 sin dis
posición testamentaria, en estado de soltero y sin herederos 
legítimos conocidos; habiéndose traído á los autos la certifi
cación negativa de la 'Dirección general de los Registros ci
vil y del Notariado, expedida con fecha .24 de Agosto de 1892, 
que ocupa el folio 104:

2.° Resultando que en 21 de Julio de 1891, por el Procura
dor D. Cayetano Abrines se presentó escrito á este Juzgado 
en nombre de D. Miguel Adrover en los autos en que había 
sido declarado pobre, y alegando la circunstancia de ser1 
acreedor por varias partidas contra el expresado Clemente 
Bianes, fundado en lo dispuesto en los artículos 959, 963 y 
964 de la ley de Enjuiciamiento civil, solicitando la preven
ción del juicio de abintestato del nombrado Clemente,, con 
las medidas señaladas para tales casos en la ley citada:

3.° Resultando que por auto de 21 de Agosto del mismo 
ano 1891 se previno el juicio de abintestato de Clemente Bia
nes y Tolosa, mandándose entre otras cosas que se publicasen 
edictos en los sitios públicos de esta ciudad, y se insertasen 
en el Boletín odcial de esta provincia, llamando á los que se 
creyesen con derecho á heredarle, para que comparecieran 
dentro el término de treinta días, y dirigiéndose exhorto al 
Juez de primera instancia de Mayagiiez, para que se fijen los 
mismos edictos en los sitios de costumbre de aquella pobla
ción:

4.° Resultando que en virtud de dicho llamamiento com
pareció el Procurador D. Andrés Reinés, en nombre y repre
sentación de D. Rafael Luis Bianes, en el concepto de patro
no, cuyo Bianes era natural de esta vecindad; y en escrito de 
29 de Septiembre del mismo año 1891 solicitó que fuese de
clarado dicho D. Rafael, menor, universal del liberto Cle
mente Bianes en el expresado concepto de patronos del pro
pio liberto, y en virtud de lo establecido en las leyes de 
Partidas respecto á la sucesión de los esclavos manumitidos 
cuando fallezcan sin descendientes, padres ni hermanos:

5.° Resultando que en providencia de 21 de Octubre de 
dicho año 1891 se proveyó al mencionado escrito, mandán
dose tener por parte al Procurador Reinés en estos autos; se 
dispuso su prosecución con intervención del Ministerio fiscal 
en representación de los ausentes que pudiesen tener derecho

á la herencia; y se mandó la formación déla correspondiente 
pieza separada, sin intervención en ella de D. Miguel Adro- 
ver, para la declaración de herederos ab intestato, la cual pie- 
xa debió encabezarse con los documentos y actidades señala
dos en la misma providencia de 21 de Octubre de 1891:

6.° Resultando que formada la pieza separada en 28 del 
mismo mes y año, encabezada con el testimonio ordenado, 
presentó el Procurador de D. Rafael Luis Bianes escrito de 14 
de Noviembre siguiente, solicitando que se mandase expedir 
y publicar los correspondientes edictos en los periódicos ofi
ciales de Palma y Mayagüez y en la G a c e t a  d e  M a d r id , en 
los términos prescritos en los artículos 984 y 986 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, llamando á los que se creyesen con de
recho á la herencia del susodicho liberto Clemente Bianes 
Tolosa:

7.° Resultando que habiéndose accedido á la solicitud an
terior en providencia de 18 del propio mes de Noviembre 
de 1891, se publicaron los edictos en el Boletín odcial de esta 
provincia de 26 del mismo mes, en la G a c e t a  d e  M a d r i d , co
rrespondiente al día 6 de Diciembre siguiente y en la Gaceta 
de Puerto Rico de 19 del mismo Diciembre:

8.° Resultando que en virtud de otra providencia de 23 de 
Abril de 1892, recaída sobre escrito de 20 del mismo mes, pre
sentado por el Procurador de D. Rafael Luis Bianes, y á te
nor del art. 987 de la ley procesal, se mandó que se expidie 
ran y publicasen segundos edictos con el mismo objeto, ios 
cuales fueron publicados en la G a c e t a  de M a d r id  del día 1.° 
de Mayo siguiente, en el Boletín oficial de esta provincia de 3 
del mísmo mes y en la Gaceta de Puerto Rico correspondiente 
al 3 de Junio:

9.° Resultando que en 14 de Julio del susodicho año 92 
presentóse un escrito de un Fernando Suárez al Juez de pri
mera instancia de Mayagüez pidiendo que se uniesen á las 
diligencias practicadas para el cumplimiento del exhorto re
ferente á la publicación de edictos, otro escrito dirigido por 
el mismo Suárez al Juzgado de primera instancia de esta ciu
dad de Palma de Mallorca, pidiendo que sus hijos María del 
Carmen y Fernando fuesen declarados herederos legales de 
Clemente" Bianes, como hijos de su difunta esposa Petrona, 
hermana del susodicho Clemente;

10. Resultando que con dicho escrito acompañó Femando 
Suárez la partida de defunción de Petrona Merli, que se de
cía ser hermana de Clemente Bianes, y las de bautismo de 
sus indicados hijos María del Carmen y Fernando Suárez 
Merli, ofreciendo información testifical pura subsanar la fal
ta de la partida de bautismo de su consorte Patrona, que ma
nifestó no había podido encontrar, y para enmendar varios 
errores de nombre que dijo se observaban en los documentos 
presentados:

11. Resultando que suscitada cuestión por parte de Don 
Rafael Luis Bianes sobre la forma y efectos de la pretensión 
de Fernando Suárez, á nombre de sus hijos, en providencia 
de 30 de Noviembre del referido año 1892 se acordó, á pro
puesta del Ministerio fiscal en su dictamen de 11 del mismo 
mes, que se expidiese exhorto al Juzgado de primera instan
cia de Mayagüez para recibir la información ofrecida por 
dicho Suárez, la que debía tener lugar con citación de Don 
Rafael Luis Bianes:

12. Resultando que sin dicha citación se recibió la infor
mación en Mayagüez, y habiéndose devuelto el exhorto con 
las diligencias continuadas en el mismo para su cumpli
miento, mediante providencia de 25 de Junio de 1894, se or
denó que se tuviese por devuelto el exhorto, y que se pasa
sen los autos al Fiscal:

13. Resultando que en 18 de Agosto del mísmo ano 1894, 
el Sr. Fiscal presentó dictamen pidiendo que el Estado fuese 
declarado heredero legal de Clemente Bianes, por no existir 
parientes del mismo, ya que Fernando Suárez no había jus
tificado debidamente el entronque de sus hijos con el finado, 
y D. Rafael Luis Bianes carecía del derecho de patronato 
que pretendía, por razón de las leyes abolicionistas de la es
clavitud en las islas de Puerto Rico y Cuba:

14. Resultando que con fecha 20 de los mismos mes y año 
presentóse escrito por el Procurador D. José María Zavaleta, 
en nombre de una Agustina Guilffucci, vecina de Mayagüez, 
alegando que dicha interesada era nieta de Martina Guilfuc- 
ci, sobrina de Clemente Bianes, y como tal tenía derecho á 
la herencia de éste; y para deducir la correspondiente recla
mación, solicitó que se la tuviese por parte y se le comuni
casen estos autos, con suspensión de todo ulterior procedi
miento:

15. Resultando que habiéndose accedido á la solicitud an
terior, mediante providencia de 22 del propio Agosto de 1894, 
en escrito de 29 de Enero de 1895, presentado por el Procura
dor Zavaleta, en nombre de la susodicha Agustina Guilffuc
ci, solicitó; que con suspensión de la adjudicación de los bie
nes del liberto Clemente Bianes Tolosa á favor del Estado que 
tenía interesado el Ministerio público, se declarase heredera 
universal propietaria del susodicho Clemente Bianes á la 
abuela de su representada Doña Martina Guilffucci, como 
único pariente dentro del cuarto grado que se había presen
tado á reclamar la herencia del finado, en justificación de 
cuyo parentesco presentó un testimonio librado por el Juzga- 
do"de primera instancia de Mayagüez, del auto recaído en 
una información ad perpetuam, practicada por la Agustina 
Guilffucci para acreditar que su abuela Martina era sobrina 
de Clemente Bianes:

16. Resultando que conferido traslado al Fiscal de la pre
tensión aducida por la nombrada Agustina Guilffucci, lo 
evacuó allanándose á la declaración de heredera del liberto 
Clemente Bianes, pretendida por dicha interesada:

17. Resultando que habiéndose pedido por parte de Don 
Rafael Luis Bianes, en escrito de 23 de Mayo de 1896, que se 
celebrase la junta de interesados ordenada^ por el art. 994 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, se verificó ésta en los días 8 y 
10 de Julio siguientes, concurriendo á dicha junta los defen
sores de D. Rafael Luis Bianes y de Doña Agustina Guilffuc
ci, y el representante del Ministerio fiscal, sosteniendo los dos

Erimeros sus respectivas pretensiones, y apoyando el último 
i de la Guilffucci, por entender que debía sostener el dicta

men anterior:
18. Resultando que después de celebrada la junta men

cionada, se mandaron traer los autos á la vista para senten
cia, con citación de las partes, en providencia de 11 de dicho 
mes de Julio de 1896, y en otra de 20 siguiente, para mejor 
proveer, se acordó la práctica de varias pruebas en la ciudad 
de Mayagüez, que habiendo dado lugar á distintas inciden
cias, fué reformada por la sentencia incidental de 15 de Ene
ro de 1897, en virtud de la cual se ordenó expedir exhorto al 
Juzgado de primera instancia de Mayagüez para que las par
tes pudiesen reclamar la unión de cualesquiera documentos, 
que tuviesen relación con el parentesco alegado por Agusti
na Guilffucci con Clemente Bianes, ó sirvieren para justifi
car las circunstancias que tendiesen á esclarecer la existen
cia ó no existencia de dicho parentesco:

19. Resultando que recibido el exhorto por el referido 
Juzgado de Mayagüez, se presentaron por la parte de D. Ra
fael Luis Bianes* con citación de las demás partes* un testi

monio completo de la información ad perpetuam de la Guilf
fucci, para acreditar su parentesco, en la cual consta- la par
tida de defunción de la Martina Guilffucci, abuela de dicha 
interesada, fallecida en 1882, á la edad de setenta y cinco 
años, y una escritura de compraventa de esclavos, otorgada 
por D. Agustín Felíu á favor de D. Antonio Bianes y Juan el 
10 de Junio de 1850, de la que se desprende que la esclava. 
Martina y su hijo Clemente, comprados en aquella época pur 
el mencionado 1). Antonio Bianes, tenían la edad de veinti
ocho y cuatro años respectivamente:

1.° Considerando que resulta evidenciada la no existencia 
del pretendido parentesco de la Agustina Guilffucci con Cle
mente Bianes, porque es absolutamente imposible que la 
abuela de la primera, que al morir, en 1882, tenía setenta y 
cinco años, y había nacido por tanto en 1807, fuese sobrina 
del segundo, ó lo que es igual, nieta^de la madre del mismo 
Clemente, quien tenía veintiocho anos en 1850y siendo el de 
su nacimiento el 1822, y apareciendo, en su consecuencia, 
con una edad menor en quince años que la de su pretendida 
nieta:

2.° Considerando que, aunque no se hubiese descubierto el 
absurdo contrasentido que produce la comparación de las 
fechas citadas, que constan en virtud de lo consignado en 
los documentos públicos referidos, aun así, no sería admisi
ble la pretensión de la Agustina Guilffucci, de que su abuela 
Martina fuese declarada heredera de Clemente Bianes, porque 
tal pretensión no viene apoyada en prueba alguna fehacien
te; ya que ha debido justificarse en estos autos, y ante este 
Juzgado, el parentezco supuesto, sin que tenga valor alguno 
probatorio una información ad perpetuam practicada ante un 
Escribano incompetente, sin intervención de la pu rte intere
sada en estos autos, y aprobada por el mismo Juzgado de Ma- 
yagüez, con la fórmula de «en cuanto hubiese lugar en de
recho»:

3.° Considerando, por otro lado, que, según lo prevenido 
en el art. 2.002 de la ley de Enjuiciamiento civil, no deben 
versar las informaciones para perpetua memoria sobre hechos 
de que puedan resultar perjuicios á una persona cierta y de
terminada; y que, por lo mismo, los que fueron objeto de la 
indicada información no son admisibles en perjuicio de un 
tercero, que no tuvo en su depuración parte ni intervención 
de ninguna clase.

4.° Considerando que, aunque hubiese obtenido completa 
y formal justificación el entronque pretendido por la sobre
dicha Agustina Guilffucci, y esta justificación se hubiera 
traído á estos autos en el modo y tiempo debido, no sería 
tampoco valedero tal parentesco en perjuicio del mejor dere
cho de D. Rafael Luis Bianes, ya que por las leyes de Partida 
y por el Derecho romano vigente en Mallorca, á que deba 
ceñirse la sucesión del liberto Clemente, sólo los padres, h i
jos ó hermanos del esclavo manumitido son preferidos al pa
trono, en el caso de morir ab intestato alguno de tales li
bertos:

5.° Considerando que de la misma manera debe ser des
atendida la pretensión de Fernando Suárez de que sus hijos 
sean declarados herederos del repetido Clemente Bianes, por
que, además de no haber quedado probado, cual debía serlo, 
el parentesco alegado, y de no haberse presentado k formar 
parte de estos autos el susodicho Suárez, siempre resultaría 
que sus hijos tampoco se hubiesen hallado comprendidos en. 
los grados de parentesco necesario para excluir al patrono 
de la herencia intestada de su pariente:

6.° Considerando que, tanto por las leyes de Partida vi
gentes en la isla de Puerto Rico en materia de las manumi
siones de esclavos antes déla abolición de la esclavitud, como 
por el Derecho romano en punto á sucesiones, admitido en 
ésta de Mallorca, los llamados á suceder en la herencia intes
tada de los libertos son los patronos y sus causa habientes, 
siempre que los primeros hubiesen fallecido sin padres, hijos 
ni hermanos:

7.° Considerando que el patronato nacido del acto de otor
gar la libertad á un esclavo, debió su origen al vínculo de de
recho establecido por la legislación romana, lo mismo que 
por la de Partida, en virtud del cual, venía á quedar unido el 
liberto á su bienhechor con el parentesco moral derivado da 
tal beneficio, siendo considerado el liberto como hijo de su 
patrono, cuyo apellido tomaba, y considerándose como un 
miembro de su propia familia, gozando en ella de análogos 
derechos que los hijos del patrono; por lo cual es necesaria 
reconocer que el patronato debe estimarse como una institu
ción creada, mejor que en pro de los intereses de los patronos, 
en beneficio de los mismos esclavos manumitidos.

8.° Considerando que no es exacto que el patronato de la 
antigua legislación romana y castellana, vigente en Puerta 
Rico al ser manumitido Clemente Bianes por su amo D. An
tonio Bianes y Juan, con arreglo á leyes de aquellos Reinos, 
haya sido suprimido por las leyes abolicionistas de la escla
vitud de Puerto Rico y Cuba, pues en ninguna de dichas le
yes de 4 de Julio de 1870, de 22 de Marzo de 1873 y de 18 da 
Febrero de 1880 se establece esta supresión, refiriéndose e l 
artículo 8.° de la última de dichas leyes tan sólo al patrona
to especial creado en la misma como un estado provisional y  
transitorio en las relaciones de los esclavos á quienes sa 
otorgaba la libertad con sus antiguos señores; patronato que 
no puede confundirse en modo alguno con el filosófico patronato 
secular del Derecho romano, transcendido á las leyes de Castilla

9.° Considerando que no es exacto tampoco que por el 
Real decreto de 29 de Septiembre de 1866 hubiese quedado su 
primido el antiguo derecho de patronato, porque habiéndose 
dado esta soberana disposición en beneficio de los esclavos, 
de Cuba y Puerto Rico que pisaran el territorio de la madre 
patria, y á los cuales por este solo hecho s® les declaraba 
emancipados, no es posible deducir la consecuencia de qu«» 
al otorgárseles por este medio la libertad, se les privase; de 
los auxilios y protección de sus amos con la supresión del 
patronato, cuyos vínculos no se declaran abolidos, por otra 
parte, en ninguno de los artículos del Real decreto citadoc

10. Considerando que por más que el liberto demiente 
Bianes Tolosa falleciera en el mes de Enero de 1890, ó lo que 
es igual, con posterioridad á la promulgación del Código ci
vil, no debe regirse su sucesión intestada por las disposicio
nes de dicho Código, en primer lugar, porque en esta, mate
ria no rige en Mallorca, cuyo derecha foral se amolda á las. 
reglas del Derecho romano de la época de Jnstiniana, entra 
las cuales se encuentra la Constitución de 529, inserta en la  
Instituta, párrafo tercero, tít. 7.°, que establece la sucesión 
de los patronos en los bienes de sus libertos; y em segunda 
lugar, porque en el mismo Código civil^ se declara, en su re
gla 1.a de las transitorias, que deben regirse por la legislación 
anterior los derechos nacidos según ella, de actos realisados 
bajo su régimen, aunque el Código los regule dfc otro modo d 
no los reconozca:

11. Considerando que este principio de la no retroactivi- 
dad de las leyes, que debe tenerse siempre en cuenta al tratar 
de su aplicación en la práctica, ha sido confirmado en este 
punto concreto por la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
de Justicia, entre otras, en las sentencias de 2 de Noviembre 
y 3 de Diciembre de 1892:
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12. C onsiderando que de la  fó rm u la  em pleada por D. A n 
ton io  B lanes y J u a n  al o to rg a r la lib e rtad  á su esclavo Cle
m ente, m ed ian te  la  e sc r itu ra  de m an u m isió n  de 7 de Marzo 
de 865, al referirse  á la  ab d icación  de sus derechos de señor 
y  dueño de este esclavo, no quiso  d a r á en tender que re n u n 
ciaba  á los v íncu los del pa tro n a to  que n acían  ipso jure de la 
m a n u m is ió n  o to rgada con arreg lo  á las leyes de aquellos do
m in io s, conform e se expresa en la  prop ia  e sc ritu ra ; y que, 
a ten d ien do  á que, según  se h a  dicho an tes, la  in s titu c ió n  del 
p a tro n a to  fue creada en p rim er té rm in o  en beneficio de los 
esclavos em ancipados, h u b ie ra  sido preciso que C lem ente 
hub iese ren un c iad o  expresam en te ta les  beneficios, p a ra  con
sid e ra rse  ex tingu idos desde el p rim er m om ento  los v ínculos 
legales que le u n ía n  á su  an tig u o  señor:

13. C onsiderando que en este caso concreto, no sólo no su 
cedió así, sino que, por el co n tra rio , C lem ente sigu ió  á su  
am o en su venida á M allorca desde la is la  de P uerto  R ico, 
vivió co nstan tem en te  en su  casa y  estuvo á sus servicios h a s
ta  la  m u erte  de D. A ntonio  B lanes, qu ien  no sólo le d is t in 
gu ió  en v ida, sino que á su fallec im ien to  colmó los beneficios 
que le hab ía  dispensado d u ran te  e lla /o rd e n a n d o  á favor del 
m ism o C lem ente u n  legado de 20 000 pesetas, eq u iparán do le  
de este modo á los m uchos ind iv iduos de su fam ilia , h e rm a 
nos y sobrinos, favorecidos con igua les ó m enores sum as en 
el testam en to , y d is tin gu iénd o le  de los ú em és criados de su 
serv icio , en cuyo obsequio sólo d ispuso legados de m uy  in fe 
r io r  ca tegoría:

14. C onsiderando que la  referida can tid ad  de 20.000 pese
ta s , m erm ada en u n a  pequeña p a rte  por C lem ente B lanes, que 
la  ten ía  depositada en el C rédito  B alear, adem ás de varios 
m uebles y ropas de escaso valor, fo rm an  la he ren cia  del m en
cionado liberto , debida ú n ica  y ex clusivam ente á la  libe ra li
d ad  de su  b ienhechor D. A n ton io  B lanes y T erán , cu ya  rep re 
sen tac ió n  u n iv ersa l o s ten ta  su  sobrino y  heredero D. R afael 
L u is  B lanes y  M assanet;

F allo  que debo dec la rar y declaro al nom brado  D. R afael 
L u is  B lanes y M assanet heredero abi n te s t ato del d ifun to  lib e r 
to  Clem ente B lanes y Tolosa. Y que n i los m enores M aría del 
C arm en y F ernando  Suárez y M erli, n i la  llam ad a  A g u stin a  
G uilffucci, n i su  ab uela  M artina, no tien en  derecho á esta 
he ren c ia  por no h ab er ac red itado  su  paren tesco  con el finado 
en el g rado  necesario  para  ex c lu ir  la  sucesión  del pa tro n o  de 
dicho liberto . E n su  consecuencia, m ando que se dejen á d is 
posición  del expresado D. R afael L uis  B lanes los bienes per
tenecien tes á este ab in testado , expidiéndose al efecto los 
m an d am ien to s  necesarios y haciéndolo  saber al a d m in is tra 
dor del m ism o ab in tes ta to  p a ra  que le r in d a  cu en tas.

Y por esta m i sen ten cia , que s in  perju ic io  de su  firm eza y 
de llevarse á efecto desde luego, se p u b licará  p a ra  su  conoci
m ien to  en el Boletín oficial de esta p rov in cia  y G a c e t a  d e  
M a d r id , defin itivam ente iuzgand o  lo p ro nu ncio , m ando y  
firm o .= M an u e l Pérez Portro.

Leída y pu b licad a  fué la  an te r io r  sen ten cia  el d ía  de su 
fecha por el S r , Juez, que la  firm a, estando celebrando a u d ie n 
c ia  púb lica , y  doy fe .= S e b a s tiá n  Gazá.»

E n  su  v ir tu d , expido el presen te  edicto p a ra  que se p u b li
que en la  G a c e t a  d e  M a d r id , en P alm a de M allorca á 9 de 
.Enero de 189 9 .= M anuel Pérez P o r to .= A n te  m í, S eb astián  
G azá. 16—P

RIBADEO
D. F ranc isco  Salvadores Robles, a c tu a rio  del J u z g a d a  ü& 

in s tru cc ió n  de esta v illa  de Ribadeo y su  p a rtid o .
Certifico que en este Juzgado  y m i S ec re ta ría  pende ex 

horto  del de P uentedéum e, en que se in te re sa  se c ite  en fo r
m a,  y bajo los ap erc ib im ien tos legales, á A n ton io  S erran o  
M orales y M aría M orales López, vecinos de R ibadeo, p a ra  que 
como testig os designados por el Sr. F iscal com parezcan an te  
la  A udiencia  p rov in cia l de la C oruña, á las once de la m a ñ a 
n a  del día 21 de Febrero próxim o, en que h ab rán  de com en
zar las sesiones del ju ic io  oral de causa co n tra  S im ón M artí
nez F re ire , por d isparo  de a rm a  de fuego y lesiones.

H allándose dichos testigos hoy en igno rado  paradero , se 
acordó la citación  de los m ism os á m edio de cédula, que se 
in sertase  en el Boletín oficial de esta  p ro v in c ia  y G a c e t a  d e  
M a d r i d .

A l efecto pongo la  p resente cédula, que firm o en R ibadeo 
á 20 de E nero  de 1 89 9 .= F ran c isco  Salvadores Robles.

J —381SANLUCAR LA  MAYOR
D. José Oppelt y G arcía , Juez de in s tru cc ió n  de esta c iu dad y su partido .
Por la presente req u is ito ria  ruego  y encargo á todas las 

A u to rid ades, agen tes de policía y G u ard ia  civ il, p rac tiq u en  
d iligencias en av eriguac ión  de los au to res del robo verificado 
en la  noche del 24 de O ctubre pasado en el estab lecim ien to  
de géneros de D. A ntonio Lousa C oronil, sito  en la  calle Te- 
tu á n , n úm . 19, de esta  c iudad , procediendo en su caso á su  
detención  y rem isión  á d isposición de este Juzgado , como 
asim ism o á la  busca de los efectos robados que se d e ta llan  á 
co n tinuación , y habidos se re m ita n  tam b ién  á este dicho Ju z 
gado con las personas en cuyo poder se en cuen tren  si no ju s 
tificasen  cu m plidam en te  su leg ítim a  ad qu isic ión .

D ada en S an lúca r la  M ayor á 14 de Enero de 1899.=:José 
Oppelt. = P o r  su  m andado, M ariano R odríguez Y eiga.

Efectos rodados.
Dos m a n tas  de lan a , cuadro  g rand e  y celeste y b lanco.
U nas cu a ren ta  tocas de estam bre en colores, de fleco y blonda.
U n m an tón  de m erino , negro , con flecos de seda.
U na capu ch a de m erino  negro .
Dos m an tones de m erino  negro .
Seis pañuelos de m erino negro  de siete cu a rta s .
U nas qu ince fajas de m erino negro y g ran a .
U nas cinco ó seis docenas de co rbatas.
Nueve m an tones en colores lisos, de pelo largo .
Once m an to nes  colores, lisos, de lan a , pelo co rto  fino.
Tres piezas g rano  de oro.
U n m an tó n  bordado, fondo negro , y  bordado negro  re 

g u la r .
Once boinas de lan a  en colores y  con pelo largo .
Y 40 reales en ca lderilla . J —259

SANTANDER
El Sr. Juez de in s tru cc ió n  del p a rtid o  de S an tan d e r, por 

p rov idencia  d ic tad a  en c a rta  orden, cuyo cu m plim ien to  p en 
de en este Juzgado , re la tiv a  á causa  sobre daños en h o rta li-

í zas co n tra  P ru d en c ia  L a rín  y  L a r ín , tien e  acordado  la e i ta -  
; cíón de S im ón Y aldivíelso  y  O liva Saco G a rc ía , vecinos de 

O ruñ a , y  cuyo ac tu a l p a rad e ro  se ign o ra , p a ra  que el d ía  3 
de Febrero , á las diez de su m a ñ an a , com parozc n  an te  la  
Sección p rim era  de la A u d ienc ia  p ro v in c ia l de S an tan d e r á  
p re s ta r  d ec la rac ión  en las sesiones de juicio ora] de* d ich a  
cau sa ; bajo aperc ib im ien to  de p a ra rle s  eí p e rju ic io  consi-' ¡ g u íe n te .

f Y p a ra  que las  c itaciones pu ed an  ten e r e fec to , exp ido  la  
j p resen te  en S an tan d e r á 21 de E nero de 1 8 9 9 .= E l S ec re ta rio , 

J .  G onzalo  Pelayo. J —387
SE Y IL LA —SALYADOR

D. Diego D ávila y  Godoy, Juez de in s tru c c ió n  del d is tr i to  
del S alv ador de esta  c a p ita l.

E n  v ir tu d  del p resen te  se c ita , llam a  y em plaza por u n  
5 sólo pregón  y  té rm in o  de diez d ías, con tados desde la p u b li-  
| cación de este ed icto  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi- 
\ ciad de esta  p rov in cia , á u n  in d iv id u o  que se rv ía  de mozo á 
\ E u staq u io  L ara  M uñoz, y que seg ú n  éste m an ifie sta  lo cono- 
\ c ía  por Pepe, ig no ran do  el apellido , que rep resen ta  ten e r 
j unos diez y siete años, y  cu yas señas son las seguientes: es

ta tu ra  reg u la r , pelo castaño  claro , ojos neg ro s, n a riz  rec ta , 
color m oreno, cejas al pelo y s in  señal n in g u n a  al ex te r io r , 
p a ra  que se presente en estas cárceles á co n te s ta r  los ca rg o s  
que le re su lta n  en causa  que se le sigue por h u r to ; ap e rc ib i
do de que si no lo e jecu ta  se le dec la ra rá  co n tum az y rebe lde  
y le p a ra rá n  los perju ic ios que h a y a  lu g a r.

Al m ism o tiem po se requ ie re á todas las A u to rid ades, t a n 
to  civ iles como m ilita re s , para  que donde q u ie ra  que lo en 
cu en tren  le h a g a n  conocer este llam am ien to , y con las seg u 
ridades necesarias lo conduzcan á estas cárceles á d isp o si
ción de este Juzgado; pues en hacerlo  así a d m in is tra rá n  ju s 
tic ia , á la cual me obligo en m u tu a  co rrespondenc ia.

D ada en Sevilla á 12 de Enero de 1899.—Diego D á v i l a .=  
E l a c tu a rio  h ab ilitad o , L icenciado Adolfo Sánchez Meló.

J —263

NOTICIAS OFICIALES
B a n c o  d e  B i lb a o .

H abiéndose ex trav iad o  cu a tro  resguardo s de depósito vo
lu n ta rio  de efectos, señalados con los núm eros 79.657, 97.383 
112.368 y 128.023, expedidos por este Banco el 21 de E nero  
de 1892, 10 de Enero de 1894, 27 de E nero  de 1896 y 6 de No
viem bre de 1897, respectivam ente, á favor de D. 'M axim ino 
U ria r te , M aría Idoeta, P au la  A ldam is y E lo ísa U rqu id i, se 
an u n c ia  al público por segu n d a vez, p a ra  que el que se c rea  
con derecho á rec lam ar lo verifique den tro  del plazo de u n  
mes de la  fecha, según  d e te rm ina  el a r t . 31 de los e s ta tu to s ; 
ad v irtiendo  que tra n sc u rr id o  dicho plazo sin  reclam ación de 
te rce ro , el B anco expedirá  dup licado  de los r-sg u a rd o s , 
an u lan d o  los p rim itivo s  y quedando exento  de toda respon- 1 sab ilidad .

I B ilbao 14 de Enero de 1899.= E 1  S ecre tario , Jerón im o  de 
I ü r ia .  X -13 23

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
SITUACIÓN EN 31 DE AGOSTO DE 1898

ACTIVO 
Gastos de primer establecimiento.

Pesetas PASIYO 
Fondo social.

P; setas.

L ÍN E A S  R E V E R T IB L E S  AL E S T A D O

Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo.......................................
Morlfirl ú fZ^T,9Cyn79 .......................... .••••••••••■

121.893.663*27 124.289.190*04
356.000 acciones á pesetas 475.........................................................Intereses de retraso en el pago de dividendos............................. 169.100.000505.849*25

I69.605.849‘25

56.226.740*89 

14.462.182'09

Alcázar á Ciudad Real.......................................................................Albacete á Cartagena..........................................................................Manzanares á Córdoba.......................................................................Córdoba á Sevilla.................................................................................Madrid á Badajoz y Almorchón á Belmez....................................Aranjuez á Cuenca...............................................................................Mérida á Sevilla...................................................................................Valladolid á Ariza................................................. ..............................

16.929.943*59 52.683.997*20 97.533.396‘29 38.133.208‘29 91.011.567*53 13.875.640‘01 25.220.100*51 22.390.488‘27 603.961.195

Subvenciones.
Subvención Zaragoza..........................................................................Idem Ciudad Real................................................................................Idem Cartagena....................................................... ............................Idem Córdoba.......... .............................................................................Idem Huelva..........................................................................................Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869.

17.885.864*254.750.032*9618.359.591*596.985.507*341.104.520*757.141.224
LÍNEAS LIBRES Y  DEMAS PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA

Sevilla á Huelva...................................................................................Puente de Aljucén á Cáceres............................................................
Ramales........ j ^ ares.......................................................................

32.301.743*55 7.254.365‘23 2.822.449‘94 491.151*63 668.265‘26 12.764.945‘50 7.565.962‘03

Beneficios de la Explotación.
Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la Explotación hasta el primer semestre de 1863..............................Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877........ 9.385.922*195.076.259*90

| Carmona..................................................................Estudios y proyectos...........................................................................Material móvil, sobrante y de repuesto.........................................Minas de la Reunión y del Guadalquivir.....................................
Empréstitos.

Obligaciones
Alicante.

Minas de Belmez................................................................................... 2.635.620*25 66.504.503*39

10.047.674*67

/1.289.4701.a hipoteca, se-\ i ries 1 a á 16 f 1.534.147 < 149.230 2.a id. id. 17 á 191 al tipo de Pesetas 237*50. 
1 70.6733.a id. id. 2 0 .. . /  v 24.774. serie A al lino de nesetas 450

Nueva estación de Madrid, dependencias, etc.............................Enlace y estación común en Zaragoza...........................................
8.262.198‘71 1.785.475*96

358.476.087*50
11.148.30028.971.573*53Acopios.

10.044.619*70
Beneficios en las ventas..................................................

Existencias en los diversos almacenes y talleres de la Compañía..................... ..
Deudores varios.

nmrmqxnq. dp. Tn.rrn.ecnnn. a. Rq.rp.plnnn. v  Frq.-np.ia.........................  36.981.588*21
49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50. 63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500...................

398.595.961*0311.738.67531.817.000 442.151.636‘03Deudores varios y cuentas de orden............................................... 25.364.516‘93
62.346.105*14 1.647.207 Total obligaciones.

Caja y cartera.
Cajas y Banqueros..............................................................................Obligaciones en( 724 al tipo de pesetas 237*50 171.950 cartera.. . . . . }  9.076 al id. id ............... 450 4.084.200

17.127.709*39
Beneficios en reserva.

Fondo de amortización de las minas. ...........................................Saldos de los años anteriores á 1875...............................................Saldos de los años 1875 á 1897 (fondo de previsión)...................
1.781.4129.506.474*2210.947.070*01 22.234.956*23

29.955.748*11Obligaciones per-^A la Caja de previsión del personal.............tenecientes.. . .  (A los Ayuntamientos de la línea de Mérida.
4.256.1502.777.418*96 Intereses y amortización.

Cupones y obligaciones á pagar...................................../ .Dod.DUU
31.794.778*35 Acreedores varios.

Caja de previsión del personal...........................................• / ; • • • •Caja de títulos de los Ayuntamientos de la línea de Mérida.. Acreedores varios y cuentas de orden...........................................
Cuenta de la explotación.

Cargas de la explotación....................................................................Gastos de ídem......................................................................................
28.101.696*3214.718.264*35

2.777.418*967.633.50040.689.348*13 51.100.267*0941.781.457*2342.819.960*67Productos del tráfico con ingresos varios...........................
827.518.836*92 827.518.836*92

El Jefe de la Contabilidad general, J. Jaén.=;V.0 B.°=E1 Director general, M. Campos, £ -1320
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Sociedad  anón im a "D iques Secos de  B ilbao"

Balance cerrado el 31 de Diciembre de 1898.

ACTIVO

Yalor de los diques, terrenos, etc....................  750.000
Obligaciones del ferrocarril de Asturias, Ga

licia v León (30 obligaciones de primera hi
poteca, á 223*50 francos, á 29 por 1 0 0 ) . . . .  8.619*41

Achicadas (valor de 12 toneladas carbón, á 30
pesetas)...............    rQñ<«*

Caja (existencia, en metálico)..............................   d / .oau ch

796.690‘3<

PASIVO
Capital (1.500 acciones, á 500 pesetas) ^O.OOO
Fondo de reserva (valor de 30 obligaciones del

ferrocarril de Asturias, Galicia y L eón ).. . .  b.b49 4,
Francisco Azcona (fianza de su contrata de 

maderas ......................................................
Diques secos....................- ..................... ..........  S7.74Q‘8£

796.690‘3e

Bilbao 31 de Diciembre de 1898.= P o r  la Sociedad anóni
ma Diques Secos de Bilbao. =  El Director gerente,^ E. Corts y 
Velnasola. X — 1324

Sociedad anónima de abastecimiento 
de aguas potables de Jerez de la Frontera.

Con arreglo al art. 15 de los estatutos de esta Sociedad, la 
junta general ordinaria de señores accionistas de la misma 
tendrá efecto á las doce en punto del miércoles 22 de Febrero 
próximo, en las oficinas de esta empresa, calle Caballens, nú
mero 19, siendo los particulares que han de tratarse los que 
expresa el art. 23 de los mencionados estatutos.

Sin perjuicio de la citación á domicilio, se convoca á los 
señores socios por medio de este anuncio, recordándose á los 
debidos efectos lo que prescriben los artículos 13 y 14, cuyo 
tenor es el siguiente:

Art. 13. Se compondrá la junta general de todos los accio
nistas que reúnan el número de cinco ó más acciones inscrip
tas á su favor tres meses antes de la celebración de aquélla.

Art. 14. Nadie sino uno de los accionistas poseedores de 
cinco acciones puede representar á otro en la junta general.

Por excepción, las mujeres casadas, los menores, las Cor
poraciones y los establecimientos públicos que tengan dere
cho de asistencia, podrán ser representados por sus maridos, 
tutores ó curadores ó administradores respectivos, con tal 
que legitimen convenientemente su persona y representa
ción.

Los tenedores de menos de cinco acciones podrán reunir
se y nombrar algún socio de los que tienen derecho de asis
tencia á la junta, para que los represente en la misma.

Jerez de la Frontera 22 de Enero de 1899.=E1 Presidente, 
G . Garvey.=E l Secretario Contador, Celestino Patac.
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B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 2 6  de Enero de 1 899 , comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL  CONTADO 

FONDOS PÚBLICOS ~ .... - =
Día 25. Día 26.

D e u d a  p e r p e tu a

a l  4  p o r  10  O in t e r io r .

Serie F, de 50.000 pesetas nominales  58 0/0 58*25-58 0/0
58*05-15-20-25-80

Idem E, de 25.000 id. id...............................  58 0/0 58 0/0-58-25-20-80
Idem D, de 12.500 id. id.................................  58*05 58*35-45 15-20-25-30
Idem C, de 5.000 id. id................................... 59*30 59-30-20-10

58*95-90-80-59 0/0
Idem B, de 2.500 id. id ................................   60*60 60*60-75-65-25-40-50

60-80
Idem A, de 500 id. id .................................  60*80 60*80-75 50-60-90-85
Idem G y H, de 100 y 200 id. id................... 60 0/0 60 0/0-59*80-90
En diferentes series .............................  58*05 60*75-85
Aplazo.........................................................   59*25 58*35-30-25-20-10

58 0/0-58*05-20-25-30 
’ fin cor. fir.

D e u d a  p e r p e tu a  cambio m. 58*175
a l  4  p o r  1 0 0  e x t e r io r .  58*15fin próx. fir.

JSerie F, de 24.000 pesetas nominales.. . . . . .  65*10 65*75-65*60-80-85
66 0/0-66*25-35

Idem E, de 12.000 id. id ..................... . 65 0/0 66*10
Idem D, de 6.000 id. id...............................  65*05 65*80-66*25-20
Idem C, de4.000 Id. id . . ............................   65*05 65*75*66 0/0-68*35
Idem B, de 2.000 id. id..........................    65*10 66*20-15
Idem A, de 1.000 id. id .  ........................... 65*50 68 0/0-66*50-30-70
Idem G y  H, de 100y  200 id. id . . . ._____ _ 66 0/0 66*50
En diferentes series................................... 65*05 66 0/0-65*80

66*10-20-50-30-45-40
Partidas de 50.000 pesetas nominales  * *
Idem de 100.000 id. id . .........................      » 65*80
Ap lazo ..............o..........................................  64*90 »

D e u d a  a l  4  p o r  100  a m o r t iz a b le .

jSerie E, de 25.000 pesetas nominales  68 0/0 68*10-68 0/0
Idem D, de 12.500>íd. id .............................    68*50 >
Idem C, de 5.000 id id....................................  68*50 68*30
Idem B, de 2.500 id. id....................................  69 0/0 »
Idem A, de 500 id. id................................... 72*10 72 0/0-71*75
En diferentes series.. , ................................... 69*35 *

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 80 Junio 1899:

Serie A, de 500 pesetas...........................  101*75 101*60-55-65
Serie B, de 5.000 pesetas.........................  101*50 101*50-45-50

A  plazo.........................................      ^  9
Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas,* so

bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en ocho anos núms. 1.600.000 91*15 91*15-20-25-30-50

Idem hasta 10.000 pesetas nominales  91‘15 91*20-15-25-40
Billetes’ hipotecarios de Cuba de 1886...........  54‘10 54*15-25
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  54*05 54*10-80-20-25
Ap lazo.......................................     „ >

. jjiazo, , jum ¿o.

Billetes hipotecarios de Cuba de I8S0.. . . . .  I 45*95 45*95-46 0/0-46* 10-í
Idem hasta 10.000 pesetas nominales...... | 45*95 j 46*05-15
A p la zo .... .      o . . .  i > j 46'10 fin próx. fir.
Obligaciones de Filipinas ai 6 por 100.........| 68*90 ¡ 69 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  J 68*90 j 69 0/0
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesco, mone-| j

da de Filipinas, con pago de intereses y i 
amortización en la Península al cambio |
corriente cine fije el Gobierno á sus ven- jj
cimientos, números 1 á 93.748......................  »  ¡ >

)
Banco Hipotecario de España. *

Cédulas hipotecarías al 5 por 100.—171.500. 106*50 102 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 64.000. 102*25 >

Acciones del Banco de España , 396!50 401 0/0-400 0/0
400*50-401 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. . . . . . .  39S 0 0 400 0/0-400*50
Idem, de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acción es al portador  ............. 229*15 .280 0/0
Idera id. íd.-r-Cantidades pequeñas.. . . . . . . .  j 225‘75 230 0/0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DaSo. Beneficio DaSe. Banefieh

Albacete...   C'&O t* L o g r e S © . » . . G £38I? »
..........................................» Lorca . . . . . .o  €67§ »

Mie&uU................  0*15 * Lugo ........................ 0*80 »
i lu d a . . .  m . . 1 cm  * M álaga». »•*. 0*20 *
Avila................... 058§ » tercia.. ..«*»»••»«• 8*25 *
Sanajoz* ........ 0*80 * Orense....*   0*80 »
3arcelona..a. .*••« 0*29 5 Oviedo........•••••  0*25 »
Séjar---------- 0*85 * Falencia   0*80 *
,Silba©..   0*20 * palma de Mallorca» 0‘35 *
Snrgoa. . . . . . . . . . . .  0*80 3 pam plona...*...»** 0‘S5 »
áceres.. . . . . . . . . . .  0*80 & Pon teved ra ........ 0*ES ®
  * 0*20 » 0210 *
C a r t a g e n a CfZ0, * > ....................  0*25 »
lü»tell6r. «... 0̂ 0 * r r» l&n.......  0*20 *
Jiudad Tteai. . . . . . .  W  * ♦ d i  . ..........  0*29
16fdeba TVv * ü ^  Tenerife.. osS5 *
ñor uña ngñ » Santiago... <----- • •• 0*20 »
taenca.. . . . . . ........  0*95 * ' Segovia.    0*80 *
>wro\ f*'r; * Sevilla... . . . . . .  * * * 0520
íe'ona..» Q*Z5 * Sorbí   0*80 8
jijón   F/25 » . Tarragona....  0'25 *
Irxüada.. Gc80 »  Tale-ve?si la X&eina.» 0‘70 K
luafi&Ub 0*V5 »  Teruel. ......... . • • * 0*80 8
[aro.   0*̂ 5 Tetado...   0*80 »
s u e l v a 0*25 » Tudola   6*65 »
tcegea...   0*90 » Valencia   0*20 *
aén... ...o ,, o. 0480 »> Valladolid .....*.».. 0*25
síes de la Frontes SV0 * V i g o . . . . . . . . . . . . . .  0fi2Q
.eún..,........... 0*30 © V itoria...   642§ *
A rida ....... . . . . . . .  04S0 » Z a m ora ..............  0*80
.in ares... . . . . .  <. ■» 04̂  * Zaragoza.. . . . . . . . . .  05$O >

Bolsas extranjeras.

P arís 2 5  de Bíter o de 1 8 9 9 .

j  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á *
í Idem id. id. interior   á >

„ , j Idem amortizable al 2 por 100.  á >
onaos españoles. . .  j  Hem ^  g por 10Q   & ,

i Idem id. al 8 por 100 exterior.»  á >
\ Obligaciones de Cuba   á 203 00

’ondos franceses... | ? ??« 100 VA*  ............... *.............  fl 8 1/2 por 100    a 104‘7o
Consolidados ingleses.   á 111*19

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 00‘00.
París, á la vista, beneficio, 30*10-30*00.

D ir e c c ió n  g e n e ra l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

A y e r  no llo v ió  en n in gu n a  p ro v in c ia  y  nevó en San Se
bastián.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 2 6  de Enero de 1 8 9 9 .

TEMPERATURA
y humedad del aire.

barómetro = = = = = = ^  DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida ___

áO-yea "7 y clase ¿oí Tiento. dei c ieIo.
milímetros. Seco. cido

6 mañana.... 708*78 — 1‘5 — 1*6 S  Brisa... Casi desp.
9 mañana..., 708'94 0-7 — 0*6 E  Calma. Despejado.

12 del día  707‘75 8 3 5*4 S  Idem... Idem.
8 de la tarde. 706 69 11‘4 4*2 NO.... B. lig .. Idem.
6 de la tarde. 706‘49 3‘6 — 0*2 NE..., Brisa... Idem.
9 de la noche. 706*72 1*4 1*3 NE.,.. Id. lig.. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra............................ 11*8
Idem mínima......................................................................— 3*1

D iferencia...,...........................................     14‘9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.. . .  18*3
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................. 42*0

Diferencia......................................................   24‘7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable  ...............................    20'0
Idemmínima.íd  ..................................     5‘1

Diferencia........................................    25*1
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  .........................................................  201
Oscilación barométrica, id. (milímetros) >......................  4*1
Altura id. con respecto á la media anual, á las seis horas

de la noche................ ......................... ...........................  — 0*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros'; 

n ieb la ,. .. ..* . .» .........................................................    »

p Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio M adHi
I sobre el estado atmosférico en varios puntos de la i
| d las nueve de la mañana9 y en Francia é Ita lia , .<:• las süU $

el día 2 6  de Enero de 1899 .

I barométrica "raiura Sii0c" ÍHersa Ê -ade Estad*á 0o en clon
LOCALIDADES y ai nirei grados deí * de? ciclo delaaw.

del mar en ceutesi- { { { t
| milímetros. males.. ,ieiU0*

| S. Sebastián. 772'3 0*0 E  Calma. Cubierto. Picada.
| Bilbao  772*3 3*6 ENE.. Idem... Idem ..... Tranq.

Oviedo  771*6 1*0 N E .... B. l ig . . Nuboso  *
| Coruña (7 h.). 769*2 5*0 SSE... Calma.. Casi desp. . Tranq.
| Santiago.....
| Orense....... 768*8 5*6 N ......... Idem... Cubierto... *
\ V igo ............

j Oporto  767*8 9*3 E  Brisa.. Despejado., Agitada.
| Lisboa (8'h.)., 767*2 9*6 N  Idem... Nuboso..,. G. oleaje
j Badajoz  768*7 8*6 E  Calma.. Cubierto... *

j S. Fern. (7 h.) 766*5 6*2 NE.... Idem... Despejarlo.. Tranq.
í S ev illa ....... 767*0 6*0 N   Brisa... Cubierto.. >
í Málaga........
] Granada..,.. 767*4 5*0 ENE.. Calma.. Despejado. >

! Alicante  762*3 14*8 O  Brisa. . Idem.. ..v . Tranq.
I Murcia.........  766*1 8*8 SO.... Calma.. Idem ...... »
¡ Valencia..... 765*7 4*6 O .. . . .  Idem... Idem  *
í Palma   765*4 7*4 N  B. fte... Cubierto... Tranq.
1 Barcelona.... * 5*0 > Calma. Nuboso.., Idem.

: Teruel  770*6 — 6*2 N   Idem,.. Despejado., *
Zaragoza  767*9 148 NO—  V. fte . . ídem..   >
Soria................  767*5 -  1*2 NNO.. B. lig... Idem ....... *
Burgos  772*5 — 2*4 NE..., Calma.. Nuboso... >
León............
Valladolid...
Salamanca... 763‘5 2*2 E   Viento. Despejado. »
Segovia  769-2 -  1*8 N  Brisa. . j Idem... . . . .  >

M adrid ...... 768*9 0*7 E  Calma. Idem  >
Escorial...... 766*9 4*8 NO.... B. fte .. Idem  »
Ciudad Real.. 739*4 — 1*0 SO..., Id. lig .. ídem ....... »
Albacete . . . »  767 7 2*1 ONO.. Idem... Idem  *

París...  •
Gri3-Nez.....
St. Mathien.. 
isla d*Aix—
Biarritz----
derm on t___
Perpmán.....
Sieie.............
Niza.............

Rema   763*2 7*2 SE.... Calma.. Cubierto. . *
Liorna  761*9 7*0 NNE.. Brisa... Idem..........  >
Palerm o..,,. 765*1 6*2 SSO... Idem... M. nuboso. >
Cagliari  763*2 7*2 SE.... Calma. Cubierto... >

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
gos 13 y 14 de las sentencias de la Sala de lo civil del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I .

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que p@í 

extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se fiarán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provia- 
cías, im mes para los suscrítores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de "estos pla^g 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qu« s® 
pidan. - ” —i .

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vendí 

en el Almacén de la G a c e ta  de M adrid  á p e se ta  cad‘«  
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Juan Crisóstomo, Obispo, y San Julián. 

Cuarenta horas en las monjas Jerónimas (calle de Lista).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media. — Moda.— 

Los gansos del capitolio.—A cadena perpetua.
TEATRO DE PARISH. — A las nueve.—Función 118 de 

abono.—4.a serie.—Turno par.—Moda.— Curro Vargas.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—La vacante de Ca

ñete.—El espejo del alma.—A lta mar.—Los caballos.
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y medía,-q- 

La virgen del Puerto.—La m aja.—Campanero y  sacristán.— Gi
gantes y cabezudos.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media»- L o s  tres 
millones.—La testa  de San Antón.—La chavala.—Amor engendra 
desdichas ó el guapo y el feo y  verduleras honradas.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.—La niña 
de Yillagorda.—La nieta de su abuelo.—¡A mí, los reventadores! 
Bettrna.


